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Comidón Municipal Permanente 

SESI6N ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 19 DE JUNIO DE 1963.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez 
Malina y Alvarez Avellán.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el In­
terventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 14 del corriente, se aprobó por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

3.0 a 6.° Se dió cuenta de cuatro propuestas de la 
Sección de Gobierno interior y Personal interesando el 
reingreso al servicio activo de la Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, excedente, doña Carmen Gato Ve­
lasco; de la Profesora de Ciencias Naturales del Labora-

torio Municipal, excedente, doña Leonor Gil López; de 
la Profesora del Laboratorio Municipal, excedente, doña 
María del Consuelo Saavedra Delgado, y de la Matrona 
de la Beneficencia Municipal, excedente, doña Nieves Fer­
nández Rey. 

y se acordó aprobar los dictámenes por unanimidad, 
debiendo pasar los expedientes a informe del Servicio Con­
tencioso para la situación escalafonal, sin perjuicio de su 
confirmación por la Dirección General de Administración 
local. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

7.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo la adquisición de dos 
barreras para el festival taurino organizado por la Aso­
ciación de la Prensa en San Sebastián de los Reyes, cuyo 
importe, de 2.000 pesetas, será librado al Habilitado don 
Ernesto Valdés, con cargo a la partida 298 del vigente 
presupuesto. 

8.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 11.900 pesetas, con cargo a la partida 7.a del vi­
gente presupuesto, importe de los que originó la estancia 
en San Lorenzo del Escorial de los funcionarios que 
componen la Ponencia designada para el estudio relacio­
nado con las retribuciones de los empleados y otros asun­
tos municipales, que permaneció en dicha localidad durante 
los días del 8 al 11 del pasado mes de mayo. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, disponiendo el ascenso a Encargado 
de Brigada del Servicio de Vías, Circulación y Transportes 
del Peón del expresado Servicio don Patricio Blázquez Fe­
lipe, con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, correspon­
diéndole percibir el de 66,25 pesetas por acumulación del 
séptimo cuatrienio que tiene cumplido, más un plus de tres 
pesetas diarias, siendo la fecha de vencimiento del próximo 
y octavo cuatrienio la del 13 de julio del corriente año. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, como consecuencia del 
concurso público celebrado al efecto, se adjudique a la firma 
Navarrete (S. A.), por considerarse su proposición conve­
niente para los intereses municipales, el suministro de 2.100 
pares de botas en box-calf, con elástico, piso de suela y de­
más características y condiciones señaladas en el pliego de 
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condiciones que rigió en la citada licitación, al precio unita­
rio de 278 pesetas, con destino al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal, y que el gasto total que por tal motivo 
se ha de producir, de 583.800 pesetas, sea cargo a la par­
tida 376 del vigente presupuesto, conforme propuso en su 
momento la Intervención Municipal. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía. Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo se imponga una multa 
de 30.ÜOO pesetas a don José y don Feliciano Alvarez Me­
rino por la infracción urbanística cometida al construir una 
planta más de las autorizadas, compuesta de dos viviendas, 
sin la preceptiva licencia municipal, en la finca número 5 de 
la calle de Pedro Laborde, con vuelta a la de Diego Man­
chado, incluyendo dicha obra en el arbitrio con fin no fiscal 
establecido en la Ordenanza número 4 de las exacciones 
municipales del vigente presupuesto hasta que dicha planta 
sea demolida o pueda ser legalizada, ya que se encuentra 
habitada. 

"12. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de sesenta y un presupuestos de 
obras de tramitación abreviada formulados por los Servicios 
Técnicos Municipales, y que a continuación se relacionan: 

Rebancheo con hormigón asfáltico en el camino de los 
Pinos, de la Casa de Campo, 149.772,65 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Pri­
mera División del 1 al 15 de marzo, 139.146 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Pri­
mera División del 16 al 31 de mario, 26.282,42 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División durante el mes de 
abril, 143.534,96 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de abril, 16.665,59 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División durante el mes de 
abril, 86.129,14 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Pri­
mera División del 1 al15 de abril, 145.528,17 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Pri­
mera División del 16 al 30 de abril, 68.373,07 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de abril, 115.091,91 pesetas. 

Renovación de baches, desperfectos y hundimientos en 
. varias calles de la Segunda División durante el mes de 
abril, 117.829,43 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles, 84.429,05 
pesetas. 

Pavimentación del primer tramo de la calzada en la 
calle de Mateo García, 149.260,80 pesetas. 

Pavimentación del segundo tramo de la calzada en la 
calle de Marcelino Alvarez, 148.518,08 pesetas. 

Pavimentación del segundo tramo de la calzada en la 
calle de Santa Genoveva, 98.524,61 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de abril, 
130.328,23 pesetas. 

Balizamiento con hitos luminosos en la calle de Alcalá, 
plaza de la Independencia y calle de O'Donnell, 98.524,61 
pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División del 1 al 25 de abril, 
148.151,60 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División del 16 al 30 de abril, 
70.937,64 pesetas. 

Señalización del tráfico con bandas termoplásticas en la 
calle de Alcalá y otras, 73.000,93 pesetas. 
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Reparación de baches en la calle de Cartagena entre 
la avenida de los Toreros y la calle de Martínez Izq~ierdo 
]49.086,42 pesetas. ' 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de abril 
87.474 pesetas. ' 

Repara:ión, conser.vación y renovación de ~uberías y 
bocas de nego en vanas calles de la Cuarta Dlvisión del 
16 al 30 de abril, 53.519,06 pesetas. 

P eparación de baches, desperfectos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División durante 
los meses de marzo y abril, 75.080,61 pesetas. 

Reparación, conservación y renovación de tuberías y bo­
cas de riego en varias calles de la Cuarta División del 1 al 15 
de marzo, 149.998,17 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de los pavimen­
tos en varias calles de la Cuarta División del 16 al 30 de 
marzo, 113".209,74 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de tuberías y bo­
cas de riego en varias calles de la Cuarta División del 1 al 15 
de abril, 107.762,56 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de acera en los números 
pares de la calle del General Ricardos, 88.982,40 pesetas. 

Construcción de un talón visitable y pozo de resalto en 
el paseo de la Estación (Villaverde) , 26.040 pesetas. 

Instalación de línea subterránea de alimentación de com­
presores en los frigoríficos del Matadero, 149.296,85 pe­
setas. 

Reparación de zonas de pavimento en el Mercado Cen­
tral de Pescados, 19.184,67 pesetas. 

Pintura de salón, arreglo de cubiertas de cuadras y tra­
bajos de fontanería en el Matadero, 125.580 pesetas. 

Instalación de alumbrado en las oficinas del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, 8.577,92 pesetas. 

Instalación de una puerta para camiones en nuevo muro 
de ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Al­
mudena, 25.038,26 pesetas. 

Instalación de tuberías para agua en el Cementerio de 
El Pardo, 30.702,26 pesetas. '-

Adaptación de edificio para caballerizas, 149.765,20 pe­
setas. 

Adaptación de oficinas en la Casa de Cisneros para Ur­
banismo y Obras, 69.433,52 pesetas. 

Copias de planos por tiras de cuerdas en distintos em­
plazamientos, 26.387,81 pesetas. 

Repaso de la instalación eléctrica y colocación de tubos 
fluorescentes en los locales del Juzgado municipal número 2, 
19.495,86 pesetas. 

Limpieza y reparación de los radiadores de tiro y repaso 
de los radiadores de calefacción en los Juzgados municipa­
les números 10, 20 y 21, 2.348,94 pesetas. 

Reparar los accesos al cuartel 297 del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, 148.936,68 pesetas. 

Renovación de aceras en la calle de Eugenio Salazar, 
entre las de Malcampo y Sánchez Pacheco, 149.975,82 pe­
setas. 

Renovación de pavimento en la plaza del Sagrado Co­
razón, 149.865,15 pesetas. 

Extensión de una capa de rodadura en la calle de Se­
rrano, entre las del Segre y Pisuerga, 149.957,97 pesetas. 

Renovación del pavimento de la calzada en la calle de 
Matilde Díez, 149.974,83 pesetas. 

Reforma de la nave de sacrificio de ganado de cerdo 
en el Matadero de Vicálvaro, 148.899,94 pesetas. 

Reparación de bajadas de varios puestos del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, 13.947,75 pesetas. 

Habilitación de despacho en el Laboratorio del Mercado 
de Vallehermoso, 104.-771,93 pesetas. . 

Construcción de nave de oreo en el Matadero de V¡­
cálvaro, 149.085,27 pesetas. 
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Reparación de las oficinas de Policía del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, 10.273,03 pesetas. 

Reparaciones varias en fachada de la finca número 4 
de la calle de Francos Rodríguez, 39.546,57 pesetas. 

Reparación en la Comisaría de Policía de la Tenencia 
de Alcaldía de Tetuán, 84.039,30 pesetas. 

Colocar placas luminosas de plástico en varias interce­
siones de calles, 124.800 pesetas. 

Ampliación de la calzada en la calle de Campanar, entre 
las de Francisco Navacerrada y Londres, 62.250,72 pe­
setas. 

Sustitución de tapas de piedra por otras de fundición 
en varias calles de la Quinta División, 124.800 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de 
Alejandro Morán, 132.636,40 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de la calzada en la calle de 
Antonio Prieto, 56.786,08 pesetas. 

Pavimentación del tramo final de la calzada en la calle 
de Eladio López Vilches, 149.995,70 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle Posterior Orien­
tal, entre la de López Vilches y el camino de Fuencarral, 
149.902 pesetas. 

Construcción de acera en la calle de Bolivia, 99.455,88 
pesetas. 

Construcción de anaquelerías para el nuevo almacén de 
alumbrado en la calle de Joaquín García Morato, 120, 
77.575,68 pesetas. 

Construcción de placas de mármol para el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, 15.-112,65 pesetas. 

Hacienda 

13. Aprobar un gasto de 303.444,34 pesetas, con cargo 
a la partida 298 del vigente presupuesto, importe de los 
originados con motivo del traslado desde la Argentina y su 
inhumación en Madrid de los restos mortales de don Ramón 
Gómez de la Serna, librándose la expresada cantidad, a jus­
tificar, al Habilitado de Régimen interior, don Ernesto 
Valdés. 

14. Aprobar un gasto de 2.869,83 pesetas, con cargo 
a partida 900 del vigente presupuesto, importe de los atra­
sos de ayuda familiar, desde ell de octubre de 1960 al 31 de 
diciembre de 1962, que corresponde percibir al jubilado don 
Jorge Díaz Liébano, y que desde el 1 de enero del año 
actual se le abone la cantidad de 126,29 pesetas mensuales, 
con cargo a la partida 673 del mismo presupuesto. 

15. Aprobar un gasto de 5.382,70 pesetas, con cargo 
a la partida 900 del vigente presupuesto, importe de las 
estancias causadas en diferentes establecimientos benéficos 
de Valladolid durante los meses de agosto a diciembre 
de 1962 por menores nacidos en esta Villa. 

16. Aprobar un gasto de 794 pesetas, con cargo a la 
partida 900 del vigente presupuesto, importe de los daños 
causados al vehículo matrícula M-294483, propiedad de 
don Francisco Einoa, y asegurado en la Compañía Omnia, 
con motivo del accidente de tráfico ocurrido el día 19 de 
mayo de 1962 entre dicho coche y el número 747 del ser­
vicio municipal. 

17. Aprobar un gasto de 275 pesetas, con cargo a la 
partida 900 del vigente presupuesto, importe de los daños 
causados al vehículo matrícula M-285894, propiedad de 
Fer-San, Suministros Industriales (S. L.), y asegurado en 
Plus Ultra, como consecuencia del accidente de tráfico ocu­
rrido el día 29 de septiembre del pasado año entre dicho 
coche y el número 696 del servicio -municipal. 

18. Aprobar un gasto total de 3.571.654,16 pesetas, 
con cargo a los capítulos II, VI y VIII del vigente presu­
puesto, para abonar el importe de veintiséis certificaciones 
por obras realizadas por diferentes contratas. 

19. Aprobar un gasto total de 162.249,15 pesetas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de seis certificaciones por suministros realizados 
a dependencias y Servicios municipales. 

20. Aprobar un gasto total de 3.944.724,79 pesetas, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para 
abonar el importe de diez certificaciones por suministros 
realizados a dependencias y Servicios municipales. 

21. Aprobar un gasto total de 2.739.211,20 pesetas, 
con cargo a los capítulos II, VI y VIII del vigente presu­
puesto, para abonar el importe de nueve relaciones de factu­
ras por suministros realizados a dependencias y Servicios 
municipales. 

22. Aprobar las once cuentas justificadas que a conti­
nuación se relacionan, rendidas por diversos Jefes de Ser­
vicios y dependencias municipales, de las cantidades que les 
fueron libradas por diversos conceptos, y que han sido en­
contradas conformes a efectos de justificación contable por 
la Intervención Municipal: 

31.250 pesetas, al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
del distrito de Carabanchel, que le fueron libradas para aten­
ciones de beneficencia del distrito durante el cuarto trimes­
tre del pasado año. 

31.250 pesetas, al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
de la Latina, que le fueron libradas para atenciones de be­
neficencia del distrito por el primer trimestre del año en 
curso. 

31.250 pesetas, al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
de Vallecas, que le fueron libradas para atenciones de be­
neficencia durante el cuarto trimestre del pasado año. 

7Q.000 pesetas, don Ernesto Valdés, que le fueron libra­
das para gastos de viaje y estancia en París de una repre­
sentación municipal. 

50.000 pesetas, don Ernesto Valdés, que le fueron li­
bradas para pago de alojamiento provisional de dieciocho 
vecínos de la finca número 23 de la calle de Segovia, por 
ruina de la finca. 

476.000 pesetas, don Ernesto Valdés, que le fueron li· 
bradas para gastos de viaje de una comisión municipal 
a Tierra Santa. 

31.250 pesetas, al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
de Arganzuela-Villaverde, que le fueron libradas para aten­
ciones de beneficencia del distrito durante el primer trimes­
tre del año en curso. 

1.500 pesetas, al señor Director del grupo escolar Miguel 
de Unamuno, que le fueron libradas para el pago de clases 
de Iniciación Profesional. 

500.000 pesetas, don Ernesto Valdés, que le fueron li­
bradas como aportación municipal a la suscripción abierta 
a favor de los damnificados por los temporales de An­
dalucía. 

31.250 pesetas, al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
del distrito de Chamartín, que le fueron libradas para aten­
ciones de beneficencia durante el primer trimestre del año 
actual. 

8.176 pesetas, don Adolfo Morales Vilanova, que le fue­
ron libradas para gastos ocasionados con motivo de un 
recurso de casación. 

23. Quedar enterada y aprobar las cuentas de caudales, 
con las relaciones de cargo y data, formuladas por la De­
positaría y conforme con la Intervención General, del vi­
gente presupuesto, correspondientes al tercer trimestre del 
ejercicio de 1962. 

24. Quedar enterada y aprobar las cuentas de caudales, 
con las relaciones de cargo y data, formuladas por la Depo­
sitaría y conformadas por la Intervención General, del 
presupuesto especial de Urbanismo, correspondiente al cuar­
to trimestre del ejercicio de 1962. 

25. Quedar enterada y aprobar las cuentas de caudales, 
con las relaciones de cargo y data, formuladas por la De-
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positaría y conformadas por la Intervención General, del 
presupuesto especial de Urbanismo, correspondientes al pri­
mer trimestre del año en curso. 

26. Conceder a Inmobiliaria Jiennense (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso séptimo de la finca número 4 de la 
avenida de la Merced (hoy Hermanos Pinzón), teniendo en 
cuenta que se trata de finca acogida a los beneficios esta­
blecidos en los artículos 1.0 y 5.° de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la lev de 
18 de marzo de 1895 sobre saneamiento y mejora interior 
de grandes poblaciones, aclarada por la Real Orden de 4 de 
noviembre de 1929 y apartado f) de la base 6.a de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio; debiendo, en consecuencia, 
ser anulada la liquidación practicada y decretarse la conclu­
sión y archivo del expediente. 

27. Conceder a don Avelino Iñigo Rivas la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle de Eloísa Zahera, sin número, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado por una ordenación administrativa que prohibe su edi­
ficación, y disfrutar, por tanto, de la eX"ención establecida 
en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo anularse la liquidación practicada y 
causar baja la inscripción figurada en matrícula, con reti­
rada del cobro y anulación de los recibos pendientes de paGo 

• b 
postenores al 21 de julio de 1960, fecha de aprobación del 
plan de ordenación de Peña Grande y Valdeconejos, al que 
está afecto. 

28. Conceder a don Manuel Rabasa Doménech la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la carretera de Extremadura, con 
vuelta a la de Aravaca, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificable al estar afectado de expropiación desde el 8 de 
julio de 1939, y disfrutar, por tanto, de la exención esta­
blecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo anularse la liquidación practi­
cada y causar baja la inscripción figurada en matrícula, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago. 

29. Conceder a don Jesús Palacio de Arana la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en el paseo de Alberto de Palacios, tenien­
do en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado 
por una ordenación administrativa que prohibe su edifica­
ción, y disfrutar, por tanto, de la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, procediendo su baja en matrícula desde elIde febre­
ro de 1961, fecha en que comienza el período siguiente al 
de la petición, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos posteriores al 27 de julio de 1951, fecha de aproba­
ción del plan parcial de ordenación de Villaverde, al que 
está afecto. 

30. Conceder a doña Vicenta Sánchez Hemández la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno sito en la calle de Jaime el Con­
quistador, sin número, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificable al estar afectado de expropiación desde el 19 de 
junio de 1957, y disfrutar, por tanto, de la exención esta­
blecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local, en relación con el párrafo b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en matrícula desde el 1 de 
mayo de 1962, fecha en que comienza el período ·siguiente 
al de la petición, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago a partir de la fecha mencionada 
en primer lugar, denegándose la devolución de cantidades 
satisfechas con anterioridad a la reclamación interpuesta, 
ya que el interesado no presentó el potestativo recurso de 
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reposición ni reclamación económicoadministrativa dent 
del plazo de quince días establecido en los artículos 2~~ 
y 23~ .del r~glamento de ~.~ciendas locales contra los actos 
admmlstratlvos de expOSlClOn al público del padrón o 1 

. d . , 1 b os suceSIVOS e presentaclOn a ca ro de los recibos. 
31. Conceder a la Parroquia de Nuestra Señora del 

Pilar, de Campamento, la exención de pago de derechos po 
los concepto~ de obras '! vallas rel~tivos a la construcció~ 
de U? C~I~glO de ensenanza. gratUIta en el camino viejo 
de VlllavlclOsa y calle de Canñena, teniendo en cuenta que 
las obras de la naturaleza de las que, como en este caso 
se proyectan, benefician a clases productoras de escasa ca­
pacidad económica, y le es de aplicación 10 dispuesto en el 
artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

32. Conceder a don Gregario de Pablo Valle la exen­
ción, ~e pago de derechos por licencia de apertura para 
deposIto cerrado en la calle de Bravo Murillo, 65, en virtud 
de 10 prevenido en la base 28, apartado d) ) de la Ordenanza 
número 11 para los cambios por traslado que, como en este 
caso, tienen carácter forzoso. 

33. Conceder a la Compañía American Overseas Pe­
troleum (Spain Limited) la exención de pago de derechos 
por licencia de apertura para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 79, teniendo en cuenta que la entidad citada 
está acogida a los beneficios tributarios establecidos por la . 
ley de Investigación de Hidrocarburos. 

34. Conceder a Butano (S. A.) la exención de pago 
de derechos por licencia de apertura para sus instalaciones 
ind?striales de la carretera de Andalucía, kilómetro 9,300, 
temendo en cuenta que dicha entidad es filial y, por tanto, 
cae dentro del ámbito del Monopolio de P etróleos, por lo 
que le son de aplicación los beneficios tributarios que éste 
goza. 

35. Conceder a don Juan Luis Martínez Vigil la bo­
nificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondientes al terreno sito en 
la calle del Rascón, 3, teniendo en cuenta que el mismo· está 
acogido a los beneficios del decreto-ley de 19 de noviembre 
de 1948 sobre viviendas bonificables, beneficios que disfruta ' 
desde el 21 de agosto de 1954, fecha de la calificación pro­
visional de bonificable, procediendo la baja en matrícula de 
las inscripciones que figuran por el mencionado solar desde 
elIde marzo de 1960, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, con retirada del cobro y anula­
ción de los recibos pendientes de pago posteriores al 14 de 
mayo de 1956, fecha en que desapareció la base y funda­
mento de este arbitrio por edificación, procediendo, asimis­
mo, la anulación de las liquidaciones efectuadas, que deberán 
ser sustituí das por otras con cuota bonificada y por un 
período que finalizó el 31 de mayo de 1956. 

36. Conceder a Construcciones B. y G. la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edi­
ficados y sin edificar correspondientes a la finca número 39 
de la calle de Narciso Serra, por plazo de veinte años, 
contados a partir del 7 de noviembre de 1961, fecha en que 
fué otorgada la calificación provisional de vivienda de renta 
limitada, teniendo en cuenta que la misma se halla acogi~a 
a los beneficios fiscales previstos en la ley de 15 de juho 
de 1954; debiendo efectuarse la oportuna rectificación Y 
anotación en matrícula a partir del 1 de enero del corriente 
año, y causar simultáneamente alta una nueva inscripción 
con la bonificación procedente. 

37. Conceder a don Jesús Hermosa Serrano y a don 
Felipe Trigo Hemando la bonificación del 90 por 100 en 
las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edific~r 
correspondientes a la finca número 54 de la calle de Mana 
de Malina, por plazo de veinte años, contados a partir del 
16 de enero de 1962, fecha de su calificación provisional de 
vivienda de renta limitada, teniendo en cuenta que la men­
cionada finca está acogida a los beneficios de la ley de 15 de 
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julio de 1954, procediendo la baja de la inscripción figu­
rada en matrícula desde el 1 de abril último, fecha en que 
comienza el período siguiente al de. la petición, con alta 
simultánea de otra inscripción con cuota bonificada, con 
anulación Y retirada del cobro de todos los recibos que se 
encuentren pendientes de pago posteriores a la fecha de la 
calificación provisional de vivienda bonificada, que deberán 
ser sustituídos por otros con la expresada bonificación. 

38. Devolver, en ejecución de 10 resuelto por el Tribu­
nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, a Unión 
Eléctrica Madrileña la cantidad de 204.843,75 pesetas, que 
resulta indebidamente satisfecha por el concepto de licencia 
de apertura correspondiente a varios transformadores ins­
talados en distintos puntos de la capital, debiendo efectuarse 
dicha devolución en la siguiente forma: 195.937,50 pesetas, 
con cargo al concepto presupuestario, y 8.906,25 pesetas, con 
cargo al fondo de depósitos; debiendo previamente reinte­
grar a la Caja del Fondo de Inspección la cantidad de 
35.625 pesetas, dado el origen del cobro en acción ins­
pectora. 

39. Devolver, en ejecución de 10 resuelto por el Tribu­
nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, a Unión 
Eléctrica Madrileña la cantidad de 181.700 pesetas, que 
resulta indebidamente satisfecha por el concepto de licencia 
de apertura correspondiente a varios transformadores ins­
talados en distintos puntos de la capital, debiendo efectuarse 
dicha devolución con arreglo al siguiente detalle: al con­
cepto presupuestario, 173.800 pesetas, y al fondo de depó­
sitos, 7.900 pesetas; debiendo previamente reintegrar a la 
Caja del Fondo de Inspección la cantidad de 31.600 pesetas, 
dado el origen del cobro en acción inspectora. 

40. Devolver a Motores Madrid (S. A.) la cantidad de 
28.993,07 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por 
el concepto de licencia de apertura de sus instalaciones 
industriales en el paseo de los Castellanos, 35, por renuncia 
a esta licencia con anterioridad a su concesión, y según 10 
dispuesto en la base 15 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio; dicha devolución se llevará a cabo de la siguiente 
forma : 27.720,55 pesetas, con cargo al concepto presupues­
tario, y 1.272,52 pesetas, con cargo al fondo de depósitos; 
debiendo previamente reintegrar a la Caja del Fondo de 
Inspección la cantidad de 4.540,10 pesetas, dado el origen 
del cobro en acción inspectora, y girándose simultáneamente 
nuevo recibo por 5.798,61 pesetas, a que asciende el 20 
por 100 de los derechos que corresponde percibir al Avun-
tamiento. . 

41. Devolver a don Julián Zabala Abecia la cantidad 
de 28.272,39 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha 
por el arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la 
finca sita en la calle del General Aranda, con vuelta a la de 
Joaquín Dicenta y otra, cuya devolución deberá efectuarse 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso, debiendo girarse simultáneamente 
nuevo recibo por la cantidad de 22.925,69 pesetas, que es 
la que corresponde percibir al Ayuntamiento según las 
nuevas liquidaciones practicadas. 

.42. Denunciar los contratos de concierto que se hallan 
estIpulados con don Eustaquio Marías, propietario de la 
sal~ de fiestas Chamartín, y con don Angel Aceña, propie­
tano de la sala de fiestas Montecarlo, cuyo vencimiento ha 
de producirse el día 30 de septiembre del año en curso, de 
conformidad con 10 establecido en la base 8.a de los con­
t~atos, concediéndoles un plazo improrrogable de quince 
dlas para que puedan solicitar nuevo concierto, si así con­
v.i?iere a sus intereses; debiendo procederse por la Inspec­
CI0~1 a realizar los estudios necesarios por si conviniese 
estipular nuevo concierto o rescindirlo, teniendo en cuenta 
lo dispuesto por la ley sobre Reforma de las Haciendas 
municipales de 24 de diciembre de 1962. 

43. Incorporar al concierto que se estipuló con el 
gremio fiscal sindical de cines para la recaudación del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo al nuevo local 
denominado Pegaso, por el período del 7 al 31 de diciembre 
de 1962, por el cual deberá satisfacer la cuota de 6.035,38 
pesetas, que incrementará la cifra total concertada con el 
referido gremio fiscal en la misma cuantía; debiendo efec­
tuarse por la Sección de Rentas el cargo pertinente, requi­
riendo a la entidad gremial para el pago, siéndole de apli­
cación, a partir del 1 de enero del corriente año, la supresión 
impositiva a que se contrae la ley sobre Reforma de las 
Haciendas municipales de 24 de diciembre de 1962. 

44. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Maximiliano García Alvarez, en nombre' y representa­
ció de la Empresa del cine Copacabana, contra su resolu­
ción, de 8 de febrero del corriente año, que le asignó la 
cuota anual de 353.557,97 pesetas, por el período compren­
dido entre el 30 de septiembre de 1961 y el 29 del mismo 
mes de 1962, con su consiguiente anulación, puesto que, 
efectuados por el Servicio de Inspección nuevos estudios de 
la recaudación efectuada en dicho período, ha resultado que 
la cuota que realmente debe asignarse al cine Copacabana 
es la de 279.994,40 pesetas, por e! referido período del 30 de 
septiembre de 1961 al 29 de igual mes de 1962, más pese­
tas 71.341,03, que corresponde al tiempo comprendido entre 
el 30 de septiembre y e! 31 de diciembre del pasado año, lo 
que totaliza un cargo a esta última fecha de 351.335,43 
pesetas, de acuerdo con lo estipulado en el párrafo 6.° de la 
base 2.a del contrato de concierto que se estipuló con el 
gremio fiscal sindical de cines para la recaudación del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, incrementando 
dicha cifra el total concertado, conforme establece el artícu­
lo 736 de la ley de Régimen local, texto refundido ' de 24 de 
junio de 1955, siendo de aplicación al citado gremio, desde 
el 1 de enero del corriente año, la supresión impositiva a que 
se contrae la ley sobre Reforma de las Haciendas munici­
pales de 24 de diciembre de 1962. 

45. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Germán Martín García, en representación de doña 
Blanca Pérez de Guzmán Sanjuán, contra el acuerdo, de 
14 de noviembre de 1962, denegatorio de su solicitud de 
exclusión de la distribución de contribuciones especiales, 
por obras de alcantarillado ejecutadas en la calle de Matilde 
Hernández, debiendo estarse a 10 acordado, por cuanto, 
según e! informe emitido por los Servicios Técnicos Mu­
nicipales, las referidas obras se ejecutaron entre los meses 
de junio y diciembre del año 1950, fecha en que era pro­
pietaria de una tierra de labor en aquella zona, por 10 que 
le incumbe la obligación de contribuir en una línea de 5,40 
metros en que resultó beneficiosamente afectado el inmueble, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 16 del reglamento de 
Haciendas locales. 

46. Desestimar la petición suscrita por don Fran­
cisco Sánchez González, en funciones de director de la 
Mutualidad Laboral de Ahorro y Previsión, de exención 
de las cuotas asignadas a las fincas propiedad de la misma 
de la calle de Alberto Aguilera, 13 y 15, por obras de cal­
zada, aceras y retranqueo de absorbederos realizadas en la 
mencionada vía pública, ya que las contribuciones especiales 
no están expresamente mencionadas en el artículo 10 de 
la ley de 6 de diciembre de 1941, que invoca, ni constituyen 
un gravamen, sino una cooperación de los particulares al 
costeamiento del presupuesto de las obras, que redundan en 
beneficio de la propiedad, y no le son, por consiguiente, de 
aplicación las exenciones contenidas en la mencionada ley. 

47. Declarar fallidas, según establece e! artículo 263 
de! reglamento de Haciendas locales, las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas en el año 1950 en la calle de! 
Teniente Coronel N oreña, por haber transcurrido con exce-
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so el plazo establecido en el artículo 796 de la vigente ley 
de Régimen local sin haber conseguido identificar a los 
deudores, a pesar de las gestiones verificadas en tal sentido 
por los diferentes Servicios Municipales. 

48. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de las cuotas de contribuciones 
especiales asignadas a una finca de su propiedad de la aveni­
da de José Antonio, por las obras de pavimentación, aceras 
y bocas de riego realizadas en la mencionada vía pública, 
por tratarse de Compañía que goza de exención de toda 
clase de contribuciones e impuestos, en virtud de lo estable­
cido en la base 7.a de las del contrato de concesión celebrado 
entre el Estado y la misma, aprobadas por decreto de 31 de 
octubre de 1946. 

49 a 56. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, y ser ello incompa­
tible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local: 

A don Ambrosio Azpilicueta Urra, propietario de la 
finca número 11 de la calle de la Aldea del Fresno, por 
obras de calzada, aceras, alcantarillado y bocas de riego. 

A don Francisco Castillo Fernández, presidente de la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 43 de la 
calle de Juan Tornero, por obras de calzada. 

A don Enrique de Castro Gómez, como director gerente 
de Inmobiliaria del Centro (S. A.), propietaria de la finca 
número 56 de la calle de Alberto Aguilera, por obras de 
calzada, aceras y absorbederos. 

A don Francisco López Hernando, administrador de la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 41 de la 
calle de Juan Tornero, por obras de calzada. 

A don Mariano Mauleón Zúñiga, en representación de 
don Guillermo Edeler Fink, propietario de la finca núme­
ro 18 de la calle de Don Ramón de la Cruz, por obras de 
calzada. 

A don José Urtasun Ercilla, propietario de la finca nú­
mero 15 de la calle del Conde de Vilches, por obras de 
calzada, aceras, bocas de riego y alcantarillado. 

A don Manuel del Valle Lozano, en representación de 
doña Carmen López de Ayala Frígola, propietaría de la 
finca número 23 de la calle de Diego de León, por obras 
de instalación de alumbrado. 

A don Gervasio Nuño Hernánclez y a don Luis Gua­
llart Santos, propietarios, respectivamente, de las fincas nú­
meros 45 y sin número del camino de Valderribas, por 
obras de calzada y aceras. 

57. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a don Luis Fernández de Angulo 

Semprún, como administrador judicial de la finca núme­
ro 20 de la calle de Diego de León, la exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales asignadas a la ci­
tada finca, por obras de instalación de alumbrado realizadas 
en la mencionada vía pública, por tributar con el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial, 
y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
ley de Régimen local; y 

Segundo. Desestimar la exención solicitada por don 
Luis Fernández de Angulo Semprún para la finca núme­
ro 16 de la misma calle, de la que también es administrador 
judicial, ya que la misma revirtió al Estado en el año 1949 
y había causado baja en el recargo del 4 por 100 del En­
sanche en 1934, por 10 que no se da la incompatibilidad de 
tributaciones del artículo 572, antes citado, expidiéndose 
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a su nombre el recibo correspondiente, y dando de baja en 
la relación de contribuyentes al señor Marqués de Donadio 
que figura en el reparto de cuotas confeccionado con motiv~ 
de estas obras. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Conceder a la Comunidad de Propietario~ 

de la finca número 25 de la calle de Cea Bermúdez la exen­
ción de pago de la cuota de contribuciones especiales por 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego, accedién_ 
dose a 10 solicitado en su nombre por don Pelayo Pernía 
Fernández, teniendo en cuenta que tributaba con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su con­
tribución territorial urbana en la época en que se realizaron 
las obra~ originarias de estas contribuciones especiales, de 
conform1dad con 10 preceptuado en el apartado 2.° del ar­
tículo 587 de la vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a la citada Co­
munidad de Propietarios la cantidad de 3.758,99 pesetas 
correspondiente a la cuota de contribuciones especiales, po; 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego, que fué 
expedida a nombre de don José María Bustín Ruiz, como 
presidente de la Comunidad; advirtiéndose que los apelli­
dos fueron transcritos con error y que el verdadero nombre 
es José María Bustindúy; debiendo tener lugar esta devo­
lución como minoración de los conceptos que a continuación 
se detallan: 3.579,91 pesetas, con cargo al capítulo III, 
artículo 3.°, concepto 73, del vigente presupuesto, y 179,08 
pesetas, con cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta del 5 por 100 de contribuciones 
especiales. 

59. Dar de baja en el reparto de las cuotas de contribu­
ciones especiales, por obras de pavimentación de la calzada, 
aceras, alcantarillado y bocas de riego, a don Arsenio Coco 
Prieto, anulándose lo acordado sobre este particular en 
sesjón de 8 de febrero del año en curso, y el recibo que se 
expidió, cuyo cobro fué suspendido por decreto de la Al­
caldía Presidencia fecha 20 ~e mayo último, por cuanto la 
Dirección de Urbanismo ha comprobado que el solar sito 
en la calle del Conde de Vilches, sin número, con fachada • 
también a la de Eraso, no fué beneficiado por las mencio­
nadas obras, ya que fué destinado a vía pública con ante­
rioridad él. la expropiación, e incluso antes de la ejecución 
de estas obras. 

Urbanismo y Obras 

60. Aprobar y abonar la factura del periódico H aja 
del Lunes, de Madrid, por un importe de 25.460 pesetas, 
correspondiente al anuncio publicado el día 4 de marzo 
último para la propaganda de la subasta de las parcelas 
del polígono de Santa Marca, que se realizó los días 13 
y 14 del mes de marzo del corriente año, cuya suma será 
cargo a la partida 11 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

61. Aprobar la certificación número 1 (liquidaciól;), 
expedida por la Delegación del Patrimonio Histórico-Art!s­
tico de la Villa, dependiente de la Dirección de ConstruC~I?­
nes Municipales, correspondiente a las obras de restauraClOn 
del monumento a Vázquez de Mella, que fueron adjudicadas 
a don José Quijano Pernía en 26 de diciembre de 19~~; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha ce;t1.ft­
cación, de 92.331,20 pesetas, abonarse con cargo al credlto 
consignado en la partida 100, Resultas, del vigente PI esU­
puesto especial de Urbanismo. 

62. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Queremón Cas­
telló, que fueron adjudicadas a don Angel Sainero Mora 
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en 30 de enero del corriente año; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 426.836,64 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consign~do en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

63. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en el barrio del 
Lucero (camino de la Laguna), que fueron adjudicadas 
a don José María Sarría U rrechaga en 27 de junio de 1962; . 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 149.579,42 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida lOO, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo; aprobar, asimismo, las eco­
nomías obtenidas en la liquidación de la obra, que ascien­
den a la suma de 42.764,26 pesetas por volumen de obra 
y 1.710,58 pesetas en concepto del 4 por lOO del fondo de 
indemnización. 

64. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Martínez de la 
Riva, entre la del Monte Oíz y el camino de Palomeras, que 
fueron adjudicadas a Jumar (S. L.) en 26 de septiembre 
de 1962; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 384.942,81 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 47 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

65. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de V ías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación de las calles del Doctor 
Bellido y Puerto de Balbarán, que fueron adjudicadas 
a Jumar (S. L.) en 31 de octubre de 1962; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de 
230.340,44 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 47 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

66. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y construcción de 
absorbed eros en la calle de los Hermanos Machado, entre 
la carretera de Aragón y la calle de Sor María de Agreda, 
que fueron adjudicadas a don José Mulas Herrerín en 22 de 
febrero del corriente año; debiendo el importe a que as­
ciende en total dicha certificación, de 218.783,08 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

67. Aprobar la certificación número 3, expedida por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación y alcantarillado en la 
calle del Canal de Suez (primer tramo) , que fueron adju­
dicadas a doña Carmen Arjona Gutiérrez en 31 de octubre 
de 1962; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 137.563,32 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

68. Aprobar la certificación número 19, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado en diversas calles de la Quinta División, que 
fueron adjudicadas a Ramón Hermanos (S. A.) en 29 de 
septiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 31.362,95 pesetas, abonarse de 
la siguiente manera: con cargo al crédito consignado en la 
partida 101, Resultas, la suma de 14.411,93 pesetas, y con 
cargo a la partida 100, Resultas, la suma de 16.951,02 
P~setas, ambas del vigente presupuesto especial de Urba­
n1smo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

69 a 123. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Instituto Nacional de Industria, para construir una 
casa de seis plantas en la carretera de Aragón, 121. 

A don Felipe Segovia Martínez, para reforma y amplia­
ción de las plantas baja y primera en la finca número 111 
de la calle de Arturo Soria. 

A don Eduardo Mancha Cáceres, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Amós Escalante, 8. 

A don Ramón Mújica Barandiarán y a doña María 
Teresa Urtizberea Zaba1eta, para construir una casa de 
plantas de sótano y cinco más en la carretera de Aragón, 
número 376. 

A don Félix Sánchez González, para construir una casa 
de tres plantas en la calle del Albatros, 7. 

A don Florencio González Martín, para ampliar la plan­
ta primera en la finca número 46 de la calle del Amor 
Hermoso. 

A Construcciones Villarreal (S. A.), para construir una 
casa de plantas de semisótano y tres más en la calle de 
Bernardina Aranguren, 6. 

A doña Tomasa Alonso Zamarro, para ampliación, 
según proyecto, en la finca sin número de la calle de Ca­
nillas, con vuelta a la de Benita A vila. 

A don Francisco Peña Gómez, para demolición total 
de la finca número 6 de la calle de Caracas. 

A don Francisco de la Cal Díez, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Carmen Montoya, sin 
número, con vuelta a la Nueva. 

A don Rufino Pérez Castro, para reforma y ampliación 
de las plantas baja, primera y segunda en una finca sin 
número de la calle del Diamante (Villaverde). 

A don Eloy del Río Figueras, para construir una casa 
de plantas baja, cuatro más y terraza en la calle de Espi­
nela, 29, con vuelta a la de Nuevo Trazado (Villaverde 
Alto). 

A don Leonardo Falcón Santos, para construir una casa 
de plantas de semisótano, primera y muro de cerramiento 
de fachada en interior en la calle de la Fuente de la Capona, 
número 3. 

A don José Mendio1a Jun, para ampliar la nave en la 
finca número 37 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 

A don Rafael Saturio García, para construir un edificio 
de plantas de semi sótano y cuatro más en la calle de Fran­
cisco Iglesias, 24. 

A don José Luis Echazarra Zapata, para ampliar la 
planta baja en una finca sin número de la calle de Guecho 
(La Florida-El Plantío) . 

A doña Carmen y a doña María Teresa Marichalar 
Bruguera, para obras de reforma y ampliación de locales 
en semisótano en la finca número 25 de la calle de Juan 
Bravo. 

A don José López Paradinas, para elevación de una 
planta en la finca número 41 de la calle de José del Río. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa 1-103). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa 1-85). 
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A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa 1-102). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en' el barrio de Moratalaz (casa 1-99). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa 1-98). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-6). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa 1-88). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa 647). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-I). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de' cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa 1-76). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-9). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa 1-94). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco ' plantas en el barrio de Moratalaz (casa 1-93). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-12). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa 1-89). 

·A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa 1-106). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco. plantas en el barrio de Moratalaz (casa 1-80). 

) A I.nmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa X-4). 

A -Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa 1-111). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa 633). 

A Inmobiliaria Urbis (S . A.), para construir una casa 
de .cinco plantas en el barrio de Moratalaz (casa 1-84). 

A don José Bauset Deu, para demoler la finca núme­
ro 23 de la calle de Martín de Vargas. 

· A don Bienvenido Macías Escudero y otro, para demo­
lición de la finca número 67 de la calle de Marcelo Usera. 

A don Agapito Domínguez Carrasco, para construir 
una casa de plantas baja y dos más en la calle de Martínez 
de la Riva, 61. 

. A don Cosme Sánchez López, para ampliación de dos 
plantas (segunda y ático), levantando la cubierta actual, en 
la finca, número 43 de la calle de Mantuano. 

A don Antonio, a doña Matilde, a don Manuel y a doña 
Carmen Gat;cía Magro, para demolición de la finca núme-
ro 5 de la calle de María del Carmen. . 
· A don Luis Espejo Delgado, para ampliar las plantas 

de sótano y baja y reforma de la fachada en la finca núme­
r,o 4 de la calle .de Miguel Moya. 
_ A Empresa Nacional de Electricidad, para ampliar el 
sótano en la finca número 9 de la calle de Manuel Ferrero. 
· A doña Ramona González Manzanares, para construir 

una nave interior en la calle de Pedro Tejeira, 9. 
A don Domingo Mendizábal Fernández, para demoler 

tres plantas en la finca números 8 y 8 bis de la travesía 
de la Parada. 

A don Armando García Alonso, para reforma y am­
pliación de una planta en la finca número 23 de la calle de 
la Parra. 
. A Panificad ora Popular Madrileña, para ampliar la 
planta cuarta en la finca número 62 del paseo de Santa 
María de la Cabeza. 

A don Pedro Sirvent Rodríguez, para demolición total 
de la finca número 29 de la calle de Sor María Agreda. 

564 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

A don Antonio Navarro Boo, para construir una casa 
de plantas baja y primera en la calle de Sallaberry, 97, con 
vuelta a la de la Virgen de Belén. 

A Sociedad Mediadores del Comercio, para constnur 
una casa de plantas de sótano, baja, entreplanta y siete 
más en el paseo de Santa María de la Cabeza, 55. 

A doña Teresa Cuesta García, para construir una casa 
de plantas de sótano, tres más y dos medias plantas en la 
calle de la Sófora, 21. 

A don José Azurmendi Tellería, para demolición total 
de la finca número 42 de la calle de Velázquez, con vuelta 
a la de Hermosilla. 

124. Conceder licencia a don Teófilo Alonso Montero 
para elevar una quinta planta en la finca número 45 de la 
calle de Dolores Barranco, al no tener la consideración de 
plaza, según las razones contenidas en el informe de la 
Sección, y atendiendo a que tal fué la interpretación dada 
por la Dirección de Edificaciones Privadas. 

125. Se dió cuenta de un dictamen solicitando se auto­
rice a doña Faustina González Casado para instalar una 
de las denominadas galerías de alimentación en la planta 
baja de la finca número 31 de la calle de Martell. 

Y a petición del ilustrísimo señor T eniente de Alcalde 
señor De Juana Movellán, se acordó que pasase a estudio 
de la Comisión de Abastos. 

126. Disponer, vistas las especialísimas circunstancias 
que concurren en el caso, se permita la continuación de la 
vivienda que ocupa su propietaria, doña Consuelo García 
Arribas en la finca número 13 de la travesía de Pinto 
(Vallec~s), quien vendrá obligada a demolerla tan pro?'to 
se inicien los trabajos para establecer la zona verde prevIsta 
en el plan vigente. 

Gobierno interior y Personal 

127. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Ricardo Iglesias Nadales, por correspon­
derle, con arreglo al número que ostenta entre los super­
numerarios en turno de ascenso, ocupar la vacante produ­
cida por jubilación como Médico numerario, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas, de don Joaquín Gon­
zález Vicente' reconociéndole el haber inicial de 22.000 
pesetas anual~s, con efectos desde el 29 de abril último, 
siguiente al en que se produjo dicha vacante y se le enco­
mendó servicio' siéndole de aplicación los derechos y debe­
res establecido~ en las bases de la convocatoria de que 
procede, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos 
municipales y disposiciones de carácter general que le son 
de aplicación. . . 

128. Ascender a Médico numerario de la BenefIcenCIa 
Municipal a don Luis González Coviella-Dorta, por corres­
ponderk, con arreglo al número que ostenta entre los sup~r­
numerarios en turno de ascenso, ocupar la vacante producIda 
por fallecimiento de don Vicente Arroba Carmena; reco­
nociéndole el haber inicial de 22.000 pesetas anuales, con 
efectos desde el 28 de abril último, siguiente al en que se 
produjo dicha vacante y se le encomendó servicio; siéndole 
de aplicación los derechos y deberes establecidos en las bases 
de la convocatoria de que procede, en el reglamento del 
Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que le sean de aplicación. . ' 

129. Ascender a Médico numerario de la BenefIcenCIa 
Municipal a don Antonio Fuentes Castells, por correspon­
derle, con arreglo al número que ostenta entre los supernu­
merarios en expectativa de ascenso, ocupar la vacante pro­
ducida por haber sido nombrado Director del . InstItuto 
Municipal de Puericultura (Jefe de Servicios Especlale~) .d?~ 
Federico Meana Negrete; reconociéndole el haber IUlCIa 
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de 22.000 pesetas anuales, con efectos desde el 23 de 
abril del corriente año, siguiente al en que se produjo 
dicha vacante y se le encomendó servicio; siéndole de apli­
cación los derechos y deberes establecidos en las bases de 
la convocatoria de que procede, en el reglamento del Cuer­
po y en los acuerdos municipales y disposiciones de carác­
ter general que le sean de aplicación. 

130. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Francisco Arribas Igual, por correspon­
derle, con arreglo al número que ostenta entre los super­
numerarios en turno de ascenso, ocupar la vacante produ­
cida por haber sido nombrado Jefe de Servicios Especiales 
don Luis Gómez Oliveros; reconociéndole el haber inicial 
de 22.000 pesetas anuales, con efectos desde el 23 de febre­
ro del corriente año, siguiente al en que se produjo dicha 
vacante y se le encomendó servicio; siéndole de aplicación 
los derechos y deberes establecidos en las bases de la con­
vocatoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en 
los acuerdos municipales y disposiciones de carácter gene­
ral que le sean de aplicación. 

131. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Miguel Gracia de la Calle, por correspon­
derle, con arreglo al número que ostenta entre los super­
numerarios en turno de ascenso, ocupar la vacante producida 
por haber sido nombrado Subjefe de Centro Asistencial de 
segundo orden don Fernando Serra J arés; reconociéndole 
el haber inicial de 22.000 pesetas anuales, con efectos desde 
el 23 de febrero del corriente año, día siguiente al en que se 
produjo dicha vacante y se le encomendó servicio; siéndole 
de aplicación los derechos y deberes establecidos en las 
bases de la convocatoria de que procede, en el reglamento 
del Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones 
de carácter general que le sean de aplicación. 

132. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Mariano Villar Manzanares, por corres­
ponderle, con arreglo al número que ostenta entre los super­
numerarios en turno de ascenso, ocupar la vacante produ­
cida por fallecimiento de don Eusebio Alvaro-Gracia 
Benito; reconociéndole el haber inicial de 22.000 pesetas 
anuales, con efectos desde el 14 del actual, en que se pro­
dujo dicha vacante y se le encomendó servicio; siéndole de 
aplicación los derechos y deberes establecidos en las bases 
de la convocatoria de que procede, en el reglamento del 
Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que le sean de aplicación. 

133. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Antonio Crespo de la iV" ega, por corres­
ponderle. con arreglo al número que ostenta entre los super­
numerarios en turno de ascenso, ocupar la vacante producida 
por pase a la situación de excedencia voluntaria de don 
Diego F iguera Aymerich; reconociéndole el haber inicial 
de 22.000 pesetas anuales, con efectos desde el 12 del actual, 
en que se le encomendó servicio; siéndole de aplicación los 
derechos y deberes establecidos en las bases de la convoca­
toria de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en los 
acuerdos municipales y disposiciones de carácter general que 
le sean de aplicación. 

134. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don José de la Hoz Fabra, por corresponderle, 
con arreglo al número que, ostenta entre los supernumera­
rios en turno de ascenso, ocupar la vacante producida por 
fallecimiento de don Germán Higuelmo Martín; recono­
ciéndole el haber inicial de 22.000 pesetas anuales, con efec­
tos desde el 15 del actual, en que se produjo dicha vacante 
y se le encomendó servicio; siéndole de aplicación los de­
rechos y deberes establecidos en las bases de la convocatoria 
de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en los acuer­
dos municipales y disposiciones de carácter general que le 
sean de aplicación. 

135. Confirmar en el cargo de Subalterno, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 30 de 
enero del corriente año, con efectos desde el 1 del mismo 
mes, a don Prudencia García Sánchez, por haber acreditado 
su competencia y buena conducta en el cargo durante el 
período de su provisionalidad. . 

136. Conceder el reingreso como operario del Servicio 
de Limpiezas a don Angel Pérez López, por haber solicitado 
el mismo su reincorporación y existir vacante, conforme 
al artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

137. Conceder el reingreso como operario del Servicio 
de Limpiezas a don Antonio H~rraiz Godino, por haber 
solicitado el mismo su reincorporación y existir vacante, 
conforme al artículo 63-1 del reglamento de Funci0narios 
de Administración local. 

138 a 142. Conceder, en las condiciones establecidas en 
el artículo 62 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local y decreto del Ministerio de la Go­
bernación de 8 de agosto de 1962, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria en los ' cargos de Auxiliares admi­
nistrativos a don Mariano Escolano López-Montenegro, 
a don Braulio Hernán Cortijo, don Félix Palacios de la 
Villa; en el cargo de Liquidador d~l Matadero a don Ma­
riano Pérez Navarro y en el de Oficial liquidador de Arbi­
trios a don Máximo Alejandro Muñoz Garcés, con efectos 
desde el 10 de abril último, en que tomaron posesión del 
de Técnicos administrativos de Intervención, para el que 
fueron nombrados, en virtud de oposición celebrada al 
efecto por acuerdo de 3 del citado mes de abril. 

143 a 146. Conceder a los operarios. de Parques y Jar­
dines don Teófilo González Romero y don Zacarías Arenas 
Alvaro y a los operarios del Servicio de Limpiezas don 
Macario Resino de la Fuente y don Antonio Salas Frontelo 
el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las con­
diciones determinadas en los artículos .56, apartado d); 62 
Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación poste­
rior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el 
que se suprime el plazo máximo de duración de la exceden­
cia voluntaria de los funcionarios de Administración local, 
o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezcan en tal situación, teniendo derecho 
al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

147. Reconocer como fecha de arranque para el cómpu­
to de cuatrienios a don Anastasia Gómez Ortega, Guardia 
de Policía Municipal, la del 6 de abril de 1940, por recono­
cimiento de los servicios prestados anteriormente en el Ser­
vicio de Limpiezas de este Ayuntamiento, con vencimiento 
del próximo y sexto cuatrienio en 6 de abril de 1964. 

148. Abonar a doña Carmen Macía Losada, Vigilante 
de evacuatorios, el importe de las diferencias que le corres­
ponden por cumplimiento del tercer cuatrienio en.' 30 de 
mayo de 1961, de conformidad con el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 24 de abril del corriente 
año, por el que se reconocían a la interesada los servicios 
interinos prestados sin solución de continuidad en el Ser­
vicio de Asistencia Social de este Ayuntamiento, conside­
rándosele como fecha de arranque para el cómputo de cua­
trienios la del 30 de mayo de 1949, resultando las siguientes 
cantidades: por diferencias del 30 de mayo al 31 de diciem­
bre de 1961 (doscientos dieciséis días, a razón de 4,11 pe­
setas diarias), 887,76 pesetas; por diferencias del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 1962 (trescientos sesenta 
y cinco días, a razón de 4,11 pesetas diarias), 1.500,15 
pesetas; por diferencia de dos mensualidades y media 
extraordinaria, 308,25 pesetas, y por diferencias de tres 
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mensualidades extraordinarias, 369,90 pesetas; cantidades 
que serán abonadas a la interesada con cargo al crédito 
que ha sido incorporado como Resultas al capítulo VIII, 
articulo 1.0, del vigente presupuesto. 

149. Abonar a don Aurelio Orensanz Parro las dife­
rencias entre los haberes correspondientes a Auxiliar admi­
nistrativo y Técnico administrativo, por el período com­
prendido desdé el 12 de mayo de 1961 al 31 de diciembre 
de 1962, que, de acuerdo con la liquidación practicada por 
la Intervención, asciende a las siguientes cantidades: por 
haberes, 10.340,98 pesetas, y por pagas extraordinarias, 
2.370,15 pesetas; deduciéndose 449,81 pesetas, importe de 
lo percibido en más por plus de carestía de vida; quedando 
un total de 12.261,32 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 900, Resultas, del vigente presupuesto. 

150. Abonar a doña Manuela Alfara Ortega las di­
ferencias entre los haberes correspondientes a Auxiliar 
administrativo y Técnico administrativo, por el período 
comprendido entre el 29 de julio de 1960 y el 31 de diciem­
bre de 1962, que, de acuerdo con la liquidación practicada 
por la Intervención Municipal, asciende a las siguientes 
cantidades: por haberes, 13.697,69 pesetas, y por pagas 
extraordinarias, 3.063,12 pesetas; deduciéndose 667,12 pe­
setas, por 10 percibido en más por plus de carestía de vida; 
haciendo un total de 16.094,74 pesetas, que serán cargo a la 
partida 900, Resultas, del vigente presupuesto. 

151. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
S;¡.la 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial fecha 22 de enero de 1962, a don Manuel J. Gon­
zález Pérez, don Ismael García García, don N emesio Gar­
cía de Marina y don Honorio Gómez de la Iglesia, como 
miembros del Cuerpo de Policía Municipal de este Ayunta­
miento, el derecho a disfrutar el descanso semanal y el co­
rrespondiente a los días festivos calificados, señalados como 
tales en las leyes, o, en otro caso, su derecho al abono de las 
horas trabajadas con el incremento legal oportuno estable­
cido sobre el sueldo base correspondiente; fijando, a efectos 
económicos, como día inicial para el cómputo de las dife­
rencias de haberes que les correspondan por servicios pres­
tados en días que fueran de descanso semanal el 25 de abril 
de 1956, y para la determinación de 10 que corresponda 
percibir por días festivos calificados la fecha del 31 de 
enero de 1958, resultando conforme a aquellos días de des­
canso que efectivamente prestaron servicio cada uno de 
ellos, señalados por la Jefatura de Policía hasta el 30 de 
junio de 1962, las siguientes cantidades: 

Don Manuel J. Gonzá1ez Pérez, Cabo, 6.453,53 pesetas. 
Don Honorio Gómez de la Iglesia, Guardia, 5.344,40 

Eesetas. 
Don Ismael García García, Guardia, 5.379,40 pesetas. 
Don Nemesio García de Marina, Guardia, 5.014,90 pe­

setas. 
Cantidades que serán abonadas a los interesados con 

cargo a la consignación que figura en la partida 900 del 
vigente presupuesto. 

152. Satisfacer al Médico de la Beneficencia Municipal 
don Francisco Javier Matos Aguilar, como beneficiario de 
familia numerosa de primera categoría, el 50 por 100 del 
impuesto de utilidades, con efectos a partir del 1 de marzo 
último, debiendo la cantidad mensual que corresponde a las 
36.569 pesetas, declaradas con arreglo a la escala del 9,9 
por 100 por que tributa, que asciende a 150,85 pesetas, ser 
cargo a fondos gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre 
haberes", y satisfecho por trimestres vencidos, todo ello con 
carácter provisional por un plazo no superior a seis meses, 
perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho plazo no 
se presenta el oficio de la Delegación de Hacienda en que 
se le conceda con carácter definitivo. 

153. Abonar a don Ramón Fernández Rodríguez, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, jubilado, el importe de la 
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pensión del mes de enero del año actual, no percibido por el 
interesado y reintegrado a los fondos municipales, que as­
ciende a la cantidad de 2.533,14 pesetas, que tendrán aplica­
ción a la partida 667 del vigente presupuesto. 

154. Abonar a doña Angeles Ortega Loeches, en con­
cepto de viuda del que fué Conductor de Talleres Generales 
don Emilio Velasco Rivero, por sí y en representación de 
sus cinco hijos menores de edad y conjuntamente con el 
mayor, las diferencias de emolumentos por equiparación 
económica de los Conductores mecánicos a los Auxiliares 

, administrativos (acuerdo plenario de 28 de mayo de 1962) 
y reintegradas a las arcas municipales, que ascienden a pese~ 
tas 1.520,35, que serán abonadas con cargo al crédito incor­
porado como Resultas, partida 900, al vigente presupuesto. 

155. Abonar a doña Adelina Salas Catrillón, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don José Orguiza Martínez, por sí y en represen­
tación de sus tres hijos menores de edad, la retribución 
complementaria desde elIde enero al 14 de febrero del 
corriente año, en que falleció, que asciende a 1.254 pesetas, 
que serán abonadas con cargo a la partida 112 del vigente 
presupuesto. 

156. Abonar a doña Sabina Platero Lucas, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don Rafael Gutiérrez Martín, por sí y en represen­
tación de su hija, si fuere menor de edad, y en otro caso 
actuando conjuntamente con ella, las siguientes cantidades: 
por la retribuéión complementaria desde elIde enero al 
27 de febrero de 1962, en que falleció, 1.216,20 pesetas, 
y por el plus de nevada, a razón de 50 pesetas durante 
siete días, 343 pesetas; cantidades que serán abonadas a la 
interesada con cargo a las partidas 112 y 249, respectiva­
mente, del 'vigente presupuesto. 

157. Abonar a doña Amelia Rodríguez Arroyo, en 
concepto de viuda del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas don Heliodoro Llave Mundo, por sí y en repre­
sentación de sus cinco hijos menores de edad, el importe 
de la parte proporcional de la retribución complementaria 
con arreglo al tiempo trabajado durante el corriente año, 
o sea desde elIde enero al 27 de febrero, fecha de su 
fallecimiento, que asciende a la cantidad de 1.212,20 pese­
tas, que tendrá aplicación a la partida 112 del vigente pre­
supuesto. 

158. Abonar a doña Trinidad del Real Alcalá, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Limpie­
zas, jubilado, don Consuelo Rodríguez López, conjunta­
mente con sus si9te hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por hi pensión de febrero, 518,98 pesetas; por 
la ayuda familiar, 240 pesetas, y por los atrasos de aumento 
de dos pagas extraordinarias, 5.571,87 pesetas; cantidades 
que serán abonadas a los interesados con cargo a las par­
tidas 667, 673 y 679 (esta última mediante reconocimiento 
de crédito) del vigente presupuesto. 

159. Abonar a doña Juana Monje Casero, en concepto 
de viuda del que fué operario de Cementerios municipales, 
jubilado, don Domiciano Azcona Mediano, por sí yen. re­
presentación de sus tres hijos menores de edad, y conJun­
tamente con el mayor, las siguientes cantidades : por la 
pensión de febrero, 373,24 pesetas; por la parte propor­
cional de la paga extraordinaria, 124,41 pesetas, y por la 
ayuda familiar del mes de febrero, 240 pesetas; cantidad~s 
que serán abonadas a la interesada con cargo a las partl­
das 667, 672 y 673 del vigente presupuesto. 

160. Jubilar a don Auxibio Delgado Martín, Guar­
dalmacén despensero del Colegio de Nuestra Señora ~e l.a 
Paloma, que cumplió la edad reglamentaria para su JubI­
lación forzosa el día 19 de febrero del corriente año, en que 
efectivamente cesó en el servicio activo; de conformidad 
con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 
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2.0 Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades Y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le co­
rresponda por la indicada Mutualidad. 

161. Jubilar a don Manuel Salido García, Conductor 
mecánico de Talleres Generales y Transportes, que cumplió 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 
10 del corriente mes, en que efectivamente cesó en el servi­
cio activo, de conformidad con el artículo 37 de los Esta­
tutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 
8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local ; sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que le corresponda por la 
indicada Mutualidad. 

162. Jubilar a don José Pita García, Conductor me­
cánico de Talleres Generales y Transportes, por cumplir 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 
26 del corriente mes, en que efectivamente cesa en el servi­
cio activo, de conformidad con el artículo 37 de los Esta­
tutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
de jos funcionarios y obreros de plan tilIa de la Administra­
ción local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que le corresponda por la indicada 
Mutualidad. 

163. Jubilar a don José Puga Rivera, operario del 
Servicio de Limpiezas, que cumplió la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 10 del corriente mes en 
que efectivamente cesó en el servicio activo, de conformidad 
con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local y artículos 1.0 
2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula la~ 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilIa de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le co­
rresponda por la indicada Mutualidad. 

164. Jubilar a don Modesto Carrera López, operario 
del. Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad reglamen­
tana para su jubilación forzosa el día 15 del corriente mes 
en que efectivamente cesó en el servicio activo de confor~ 
midad con e! artículo 37 de los E statutos de la' Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local v artícu­
los 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
~ ?~reros de plantilla de la Administración local; sin per­
JUICIO de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

1 ?~. Jubilar a don Manuel García Artiga, operario del 
ServIcIO de Limpiezas, que cumplió la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa e! día 10 del corriente mes en 
que efectivamente cesó en e! servicio activo, de conformidad 
con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local y artículos 1 ° 
2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula l~~ 
edades y. causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le 
corresponda por la indicada Mutualidad. 

166. Jubilar a don Antonio Galbis Martínez, operario 
de ~e~en.t;rios, que cumplió la edad reglamentaria para 
su J~bilaclOn forzosa el día 13 del corriente mes, en que 
efectivamente cesó en el servicio activo, de conformidad 
c?n el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Na­
cIOnal de Previsión de la Administración Local y artícu­
los 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
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regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
:r ?~reros de plantilla de la Administración local; sin per­
JUICIO de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

167. Jubilar a don Félix Chamarra Vega, operario de 
S:e~1en~;rios, que cumplip 'la edad reglamentaria para su 
J~bllaclOn forzosa el dla 13 del corriente mes, en que efec­
tivamente cesó en el servicio activo, de conformidad con el 
artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le co­
rresponda por la indicada Mutualidad. 

168. Jubilar a don Pedro Hernández Cabrerizo, Vigi­
lante de evacuatorios afecto al Servicio de Obras Sanitarias 
por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación for~ 
zosa el día 30 del corriente mes, en que efectivamente cesa 
en el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.° de! decreto 
de 8 de mayo de ]961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilIa de la 
Administración local; sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que le corresponda por la 
indicada Mutualidad. 

169. Jubilar a doña Paula Alonso Jiménez,operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales, que cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el día 6 del co­
rriente mes, en que efectivamente cesó en el servicio activo, 
de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fi j e la 
clasificación pasiva que le corresponda por la indicada 
Mutualidad. . 

170. Jubilar a don Francisco Monedero Moral, Bañero 
afecto al Servicio de Obras Sanitarias, por cumplir la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el día 27 del co­
rriente mes, en que efectivamente cesa en el servicio activo, 
de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de los 
funcionarios y obreros de plantilIa de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que le corresponda por la indicada 'Mu­
tualidad. 

171 a 219. Asignar, de conformidad con los acuerdos 
del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviem­
bre de 1962, sobre acumulación de las dos pagas extraor­
dinarias al personal jubilado con anterioridad a la entrada 
en vigor del reglamento de Funcionarios de Administración 
local d~ 1.de julio de 1952, el nuevo haber pasivo anual 
que se mdlca para cada uno de los funcionarios y obreros 
que se relacionan, con efectos desde el día 1 de enero del 
a~o en .curso; sin pe~juicio de las liquidaciones que, por 
dlÍerenclas correspondientes al año 1962, pueda reconocér­
seles en su día: 

5.676,35 pesetas, a don Agustín del Hoyo Sáez, opera­
rio de Artes Gráficas Municipales. 

16.002,81 pesetas, a don Manuel Pérez Redruello, Ma­
tarife del Matadero Municipal. 

12.766,48 pesetas, a don Luis Maroto Rodríguez, ope­
rario del Matadero Municipal. 

8,942,50 pesetas, a don Pedro Martínez Mancebo Capa-
taz de Alcantarillado. ' 
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13.286 pesetas, a don Manuel López Menéndez Capataz 
de Alcantarillado. ' 

10.645,83 pesetas, a don Tomás Peña Guerra Capataz 
de Alcantarillado. ' 

13.805,51 'pesetas, a don Julio Ayuso Abad, Oficial de 
Aguas y Alcantarillado. 

5.676,35 pesetas, a don Isidoro Fernández de las Heras 
Oficial de Aguas y Alcantarillado. ' 

9.223,55 pesetas, a don Juan Miguel Lorenzo Ayudante 
de Aguas y Alcantarillado. ' 

.10.645,83 pesetas, a don Mónica Sánchez López, ope­
rano de Aguas y Alcantarillado. 

.5.676,35 pesetas, a don Eduardo Toimil Alvarez, ope­
rano de Aguas y Alcantarillado. 

10.645,83 pesetas, a don José Machón Pérez, operario 
de Aguas y Alcantarillado. 

.1°.117,80 pesetas, a don Miguel Gómez Chicana, ope­
rano de Aguas y Alcantarillado. 

5.676,35 pesetas, a don José Gómez Villamil, operario 
de Aguas y Alcantarillado. 

7.779,97 pesetas, a don Nicasio Díaz Alvarez operario 
de Aguas y Alcantarillado. ' 

9.811,20 pesetas, a don Juan Escobar Vega, operario 
de Aguas y Alcantarillado. 

17.161,08. I?esetas, a don Isidoro Alonso Alonso, Capa­
taz del ServIcIO de Parques y Jardines. 

9.215,03 pesetas, a don José María Cueto Mirones 
operario del Servicio de Parques y Jardines. ' 

8.474,08 pesetas, a don Francisco Díaz Díaz operario 
del Servicio de Parques y Jardines. ' 

,9-674,93 p~s~tas, a don Francisco Arévalo Cubero, ope­
rano del ServIcIO de Parques y Jardines. 

10.645,80 pesetas, a don Félix Benito Aguilló, operario 
del Servicio de Parques y Jardines. 

12.55.3;56 pesetas, a don Luis Alvarez Franco, operario 
del ServIcIO de Parques y Jardines. 

.10.645,80 I?e~etas, a don Mariano Moreno Barrio, ope­
rano del ServIcIO de Parques y Jardines. 

7.422,27 pesetas, a don Teodoro de las Heras Martín, 
operario del Servicio de Parques y Jardines. 

10.64.5,.80 pesetas, a don Juan Marina Ponce, operario 
del ServIcIO de Parques y J é!.rdines. 

10.64.5;80 pesetas, a don Juan Plaza Pulido, operario 
del ServIcIO de Parques y Jardines. 

.8.448,53 p~s.etas, a don Salvador Ruiz Espinosa, ope­
rano del ServIcIO de Parques y Jardines. 

9.581,25 pesetas, a don Emilio Pérez Pérez, operario 
del Servicio de Parques y Jardines. 

12.255,48 pesetas, a don Miguel Peñamedrano Mate, 
operario del Servicio de Parques y Jardines. 

9.504,60 pesetas, a don Eusebio Pérez Pérez, operario 
del Servicio de Parques y Jardines. 

7.707,58 pesetas, a don Marcos Martínez Cánovas, 
operario del Servicio de Parques y Jardines. 

12.253,75 pesetas, a don Manuel Manzanares López, 
operario del Servicio de Parques y Jardines. 

8.512,40 pesetas, a don Serafín Díez López, operario 
del Servicio de Parques y Jardines. 

21.938,93 pesetas, a don Ramón Fernández Guindal, 
Guarda de Parques y Jardines. 

12.442,85 pesetas, a don Santos Mateo Maroto, Guar­
da de Parques y Jardines. 

8.014,18 pesetas, a don Severino Rodríguez González, 
Guarda de Parques y Jardines. 

10.271,10 pesetas, a don Silvestre Marchamalo Cen­
tenera, Guarda de Parques y Jardines. 

8.444,27 pesetas, a don Valeriana Aguilera Garma, 
Guarda de Parques y Jardines. 

10.271,10 pesetas, a don Salvador Burguillo Martín, 
Guarda de Parques y Jardines. 
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13.950,30 pesetas, a don Felipe Corral Martínez Gl 
d d P J d

· ' tar-
a e arques y ar mes. 

12.553,56 pesetas, a don Cirilo Antón Puente Guard 
de Parques y Jardines. ' a 

11.906,30 pesetas, a don Félix Bello Pérez Guarda d 
Parques y Jardines. ' e 

11.872,23 peset:as, a don Saturnino Castillo Roquer 
Guarda de Parques y Jardines. o, 

5.676,35 pesetas, a don José Personat Sanahúja S 
reno de Villa. ' e-

10.645,83 pesetas, a don Rogelio Freire Brea Seren 
de Villa. ' o 

12.851,65 pesetas, a don Manuel García Riesgo, Sere­
no de Villa. 

5.676,35 pesetas, a doña Alfonsa García Fernández 
Vigilante de evacuatorios. ' 

11.893,52 pesetas, a doña Dionisia Asensio Márquez 
Vigilante de evacuatorios. ' 

10.577,70 pesetas, a doña Emilia Restituta García Gon­
zález, Vigilante de evacuatorios. 

220. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña María Jimena Díaz Arias, Sirvienta del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 27 de junio de 1962 
que des~stimaba su solicitud de s~r confirmada en el carg~ 
que vema ostentando, en el sentIdo de confirmarla en el 
citado cargo con fecha de 1 de marzo del pasado año en 
que efectivamente cumplía los cinco años de prueba e~igi­
d?~ por el acuerdo de 26 de diciembre de 1956, hoy mo­
dIfIcado por el de 27 de febrero del corriente año; y con­
ceder, como consecuencia de dicha confirmación a la misma 
desde el 1 de mayo de 1962, en que efectivam~nte dejó d~ 
prestar sus servicios, la baja en el cargo por matrimonio 
de conformidad con el decreto 399 de 1 de marzo de 1%2' 
para aplicar la ley de 22 de julio de 1961 a los funcionario~ 
femeninos de la Administración local' debiendo abonársele 
el importe de cinco mensualidades cor~espondientes al tiem­
po de servicios prestados a la Corporación, y practicándole, 
una vez adoptado este acuerdo, la oportuna liquidación por 
la Intervención Municipal. 

221. Desestimar el recur:;o de reposición interpuesto 
por doña María B1ázquez Prieto, viuda del que fué Inspec­
tor ~e Policía Municipal, jubilado, don Vicente Heredia 
Molmero, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
man~nte, de 13 de marzo último, denegatorio de abono de 
cantIdades devengadas y no percibidas por el causante, ya 
que, de una parte en escritos de 11 de agosto y 31 de octubre 
de 1949, la interesada reconoce haber percibido las canti­
dades que ahora reclama, y de otra el derecho al cobro de 
estas cantidades está prescrito conforme a lo dispuesto por 
el párrafo 2.° del artículo 796 de la ley de Régimen local, 
en relación con el 25 de la ley de Administración y Conta­
bilidad de la Hacienda pública. 

22~. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
J~ez I?structor del expediente de responsabilidades admi­
ms~rat1vas que se le ha seguido, al operario de Vías, Circu­
laClón y Transportes don José Alemany Gómez la sanción 
de multa de dos días de jornal, como autor de una falta de 
ausencia injustificada del servicio prevista en el artícu­
lo 102-1-2.° del vigente reglamento' d~ Funcionarios de Ad­
ministración local. 

223 . Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades admi­
nistrativas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas 
don Juan P. Alonso Serrano la sanción de quince días de 
suspensión de empleo y jornal, como autor de una falta 
grave de ausencia injustificada del servicio, prevista en 
el artículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 
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224. Imponer, de cor:formidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades admi­
nistrativas que se le ha seguido, al operario del Matadero 
don Mariano Gener Ramírez la sanción de dos meses de 
suspensión de empleo y jornal, como autor de una falta 
grave de ausencia injustificada del servicio, prevista en el 
artículo 102-1-2.° del vigente regla¡pento de Funcionarios 
de Administración local. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

225. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
propon.iendo la con~~ancia en, acta de la cesión del Pabel.lón 
y jard1l1es de CeclllO Rodnguez, del Parque del Retlro, 
para celebrar una cena con motivo de la IV Asamblea 
General de Directores de la Asociación Internacional de 
Grandes Almacenes, el día 11 del corriente mes, a las diez 
de la noche. 

226. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, una moción de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la concesión de la Medalla de Madrid, en 
su categoría de oro, a título póstumo, al que fué Primer 
Teniente de Alcalde ,de este Ayuntamiento ilustrísimo señor 
don José María Soler Díaz-Guijarro, fallecido el día 17 del 
corriente. 

227. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se realicen por la Corporación, a la mayor ur­
gencia, y con cargo al propietario, las obras precisas para 
dejar en las debidas condiciones de seguridad la finca nú­
mero 17 de la avenida de la Albufera, de esta capital; de­
biendo desalojarla provisionalmente en la parte que ofrece 
mayor peligro, en tanto sean efectuadas las obras de que 
se trata. 

Hacienda 

228. Disponer la incorporaclOn al concierto que se 
celebró con el gremio fiscal sindical de cines de Madrid 
para la recaudación del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo del denominado Voz, con la cuota anual de 
268.1 22,52 pesetas, correspondientes a un período de fun­
cionamiento de trescientos sesenta y cinco días al año, vi­
niendo obligada la Empresa del mencionado local a satis­
facer dicho importe por la anualidad en declaración jurada 
comprendida entre el 10 de octubre de 1961 y el 9 de igual 
mes de 1962, más 60.970,32 pesetas por el período del lO de 
octubre al 31 de diciembre de 1962, constituyendo un cargo 
total a esta última fecha de 329.092,84 pesetas, que incre­
mentará la cuota total concertada con el referido gremio 
fiscal de cines; debiendo requerirse al mismo por la Sec­
ción de Rentas en forma reglamentaria para su pago, siendo 
de aplicación, a partir del 1 de enero del corriente año, la 
supresión impositiva a que se contrae la ley sobre Reforma 
de las H aciendas municipales de 24 de diciembre de 1962. 

* 
229. Quedar enterada de un oficio del Presidente de 

la Diputación Provincial de Madrid, Marqués de la Val­
davia, dando cuenta de un acuerdo de la Corporación, por 
él presidida, en el que se hace constar la satisfacción por 
el feliz resultado de la operación quirúrgica sufrida por 
nuestro Alcalde Presidente. 

230. Quedar enterada y agradecer las siguientes co­
municaciones de pésame recibidas con motivo del reciente 
fallecimiento del Primer Teniente de Alcalde, ilustrísimo 
señor don José María Soler Díaz-Guijarro: 

. De los Ministros de la Gobernación y del Ejército; de 
los Embajadores de Francia, de la Argentina, Ecuador 
y Uruguay; del Presidente del 1. N. 1., Marqués de Suan­
zes; de los Directores generales de Carreteras y Caminos 
Vecinales, don Vicente Mortes, y del Tesorero, señor Es­
pinosa San Martín; de los Secretarios de Su Excelencia 
el Jefe del Estado, don Francisco Franco Salgado-Araújo 
y don Felipe Polo Martínez-Valdés; del Gobernador mi­
litar de Gerona, de los Alcaldes de Sevilla, Málaga, Tene­
rife, San Sebastián y Alcalá de Henares; de la viuda de 
don José Félix de Lequerica, de don Fermín Sanz Orrio, 
de don Juan Pujol, de don Manuel de la Quintana, de don 
Miguel Hermoso, de don Antonio Martín Maurelo, del 
Barón de N erciat, Ministre-Conseiller de la Embajada fran­
cesa; de don José Luis Torroba, de don Juan Manuel Sán­
chez Ferreiro, del Presidente del Círculo Catalán, del Con­
cejal de este Ayuntamiento señor Moreno Ruiz y de Pilar 
López y Tomás Ríos. 

231. Después de unas frases de cariño y emocionado 
recuerdo para el Primer Teniente de Alcalde, don José 
María Soler Díaz-Guijarro, en las que la Presidencia resal­
tó las nobles cualidades como amigo, como compañero 
y como hombre intachable que dedicó 10 mejor de su vida 
al servicio del Concejo, se hizo constar en acta el más 
profundo sentimiento de la Corporación por la irreparable 
pérdida que su muerte ha producido. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Angel Pérez Poveda, para venta de instrumentos 
de física y química en la calle de Meléndez Valdés, 24. 

Don Pablo Gatell Borrás, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Rafael Calvo, 19. 

Doña Asunción Camero Salvador, para fotografía con 
galería en la calle del General Ricardos, 248. 

Don Desiderio Frías Garrido, para venta de comestibles 
en la calle del General Solchaga, 22. 

Finanzas y Mercados (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Fernández de la Hoz, 76. 

Don Paulino Benayas Martí, para oficina de contratista 
en la calle del Ferrocarril, 32. 

Unión Pacífico (S. A), para oficina de seguros en la 
calle de Fernández de la Hoz, 28. 

Doña Alejandra Pancorbo Pérez, para cacharrería en 
la calle de García Llamas, 37. 

Don Feliciano Emilio Moreno, para frutería y huevería 
en la calle de Joaquín María López, 14. 

Piher (S. A), para oficinas en la calle de Jacometrezo, 4. 
Doña Josefina Unturbe Jiménez, para colegio en la calle 

de Jorge Juan, 148. 
Discorama (S. A), para oficinas y domicilio social en 

la avenida de José Antonio, 62. 
Agencia Publicitaria Artística y Anuncios (S. A), para 

agencia de publicidad en la avenida de José Antonio, 63. 
Ibérica de Petróleos (S. A.), para domicilio social en la 

avenida de José Antonio 59. 
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Lanna (S. A.), para oficinas en la calle de Joaquín 
Garda Morato, 6. 

Don Eduardo Meneses Vadillo, para peluquería de ca­
balleros en la avenida de José Antonio, 32. 

Metalimpex (S. A.), para oficina de importación y ex­
portación en la calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Don Fructuoso Fernández, para mercería en el Mercado 
del General Mola, cajón número 4. 

Don Plácido Rubio Iglesias, para peluquería de señoras 
en la calle de Jerónima Llorente, 30. 

Don Alfredo Tablado Boto, para peluquería de señoras 
en la calle de Gabasti, 21 . 

Don Manuel Cubero Cortés, para venta de calzado en la 
calle de Ricardo Ortiz, 26. 

Doña Elvira Cabrera Reñe, para almacén de artículos 
electrodomésticos en la calle de Zorrilla, 5. 

Don J oaq'uín Justo López, para ferre!ería en la plaza de 
la Sierra de Gádor, 10. 

Enrocar (S . A.), para domicilio social provisional en la 
calle de Vallehermoso, 58. 

Don J OS6 Campuzano Garda, para almacén en la calle 
de Torres Miranda, 14. 

Don Leoncio Velasco Martín, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Torrelaguna, 14. 

Doña Emilia Cerrada Cilla, para venta de relojes en la 
calle de Santa Prisca, 7. 

Don Luis Casarrubios Fernández, para venta de apa­
ratos ortopédicos en la calle de Silva, 22. 

Doña Rosa Bernárdez Torres, para alquiler de bicicletas 
en la calle de la Revoltosa, 16. 

Don Cándido Nogales Urbina, para peluquería de caba­
lleros en el poblado C, de Carabanchel, casa 1, bloque 1. 

Don Ignacio Morcillo Escribano, para academia de corte 
y confección en la calle de las Palomeras Altas, 124. 

Doña N atalia Alba Garda, para venta de ropas en la 
calle de Marceliano Santamaría, 1. 

Don Valentín Moreno Chichatro, para colchonería en 
la calle de Marcelino Alvarez, 1. 

Don Carlos Francos López, para depósito cerrado en 
la calle de la Ventosa, 19. 

Don Angel Molero Casas, para bodega en el paseo de 
los Melancólicos, 49. 

Don Jesús Aguado Castellanos, para sastrería en la calle 
de Alcalá, 1. 

Don Joaquín Arias Muñoz, para exposición de motoci­
cletas en la calle del Alcalde López Casero, 5. 

Doña Julia Tomás Bermejo, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Puerto de Arlabán, 53. 

Don Gregario de Diego, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle de María de Guzmán, 31. 

Doña Sabina Garda Mazario, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Marcelo Usera, 14. 

Antracitas de Ponferrada (S. L.), para oficinas en la 
calle de la Montera, 22. 

Don Juan Iborra Valcárcel, para venta de muebles en 
la calle del Marqués de Corvera, 46. 

C. Ara Ingenieros, para oficinas en la calle del Marqués 
de Cubas, 12. 

Don Lorenzo Fernández, para venta de calzado en la: 
calle del Monte Igueldo, 15. 

Don Justo Aguado VilIarrubia, para venta de muebles 
en la calle de Navarra, 4. 

Don Agustino de Castro, para agencia de colocaciones 
en la calle de San Bernardo, 46. 

Don José Antonio Delgado Orellama, . para cacharrería 
y venta de hielo en la calle de Santa Prisca, 7. 

Don Juan San Gil Vallejo, para venta de artículos de 
joyería en la calle Mayor, 46 y 48. 

Doña Carmen Ortega Marín, para peluquería de seño­
ras en la calle de Joaquín Garda Morato, 98. 
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:. Don Fernando Magdalena, para frutería y verdulería 
en la carretera de Aragón, 95, tienda 33. 

Don Angel Sánchez Hernández, para salchichería en el 
paseo de Alberto de Palacios, 23. 

Don Carlos Alonso Pastrana, para venta de libros en 
la calle de Esparteros, 10 . 

. Doña Luna Assayag Cohen, para taller de costura en la 
avenida Donostiarra, 6. 

Don Félix González Romero, para venta de materiales 
de construcción en la calle' de ' CaHos Aurioles, 32. 

Don Mario Llovera Lles, para venta de joyas por mayor 
en la calle de Cartagena, 64. 

Don Justo Requena Turnes, para fontanería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ciudad Real, 22. 

Don Aurelio Fernández, para papelería en la calle de 
Canarias, 16. 

Comercial Bimaj (S. L.), para oficinas en la calle de 
Cavanilles, 3. 

Don Alejandro Gómez Bezos, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle del Cañaveral, 75. 

Don Antonio Benjumea Hurtado, para venta de retales 
en la calle de la Alondra, 30. 

. Don Alejandro Pérez Sánchez, para taller de sastre en 
la calle de Antonio Salvador, 32. 

Don Emiliano Sanz Barbero, para venta de artículos de 
regalo en la calle del Arenal, 19. 

Don Miguel Garda Galiana, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 1. 

Don Pedro Esteban Moreno, para venta de artículos de 
viaje en la carretera de Aragón, 93. 

Auxiliar Financiera y Crédito (S. A .), para oficina en 
la calle de Alcalá, 30. 

Don Angel Martín González, para mercería en la calle 
del Arenal, 9. 

Urbanizadora Saconia (S. A.), para oficinas en la calle 
de Alcalá, 1. 

Sociedad anónima de Constru<;ción e Industrias Auxi­
liares Saconia, para oficinas en la calle de Alcalá, 1. 

Doña Mercedes Segura Almirall, para despacho de tinte 
en la carretera de Aragón, 13. 

Don Santos Santos Falgas, para agencia de colocaciones 
en la calle de Alcalá, 32. 

Don Emilio Alejandre Chamorro, para venta de cuadros 
en la avenida de José Antonio, 49. 

Don Ignacio Fernández Blanco, para pensión en la calle 
de la Luna, 32. 

Don Vidal Sanchidrián García, para huevería en la calle 
de la Galería de Robles, 5. 

Compañía Española de Pieles (S. A.), para oficinas y 
domicilio social en la calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Don Cristóbal Morales Delgado, para venta de relojes 
en la calle del General Ricardos, 234. 

Don Miguel Sánchez Guinaldo, para venta de comesti­
bles en la calle del Girasol, 26. 

Unión de Fabricantes en Tubo de Acero Soldado (S. A.), 
para domicilio social en la calle del General Goded, 42. 

Don Juan Martínez Giralt, para ferretería y venta de 
artículos electrodomésticos en la calle de Fornillos, 62. 

Don Aquilino Martín Nieto, para tienda de ultramarinos 
en la calle de López Gras, sin número, casa 2. 

Valiba (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Ferraz, 27. 

Don Rafael Alonso Lera, para pescadería en el Mercado 
de Barceló, cajón número 11. 

Doña María Antonia Coido Anlló, para peluquería de 
señoras en la calle de Guisona, 1. 

Doña Lucrecia Requena López, para peluquería de se­
ñoras en la carretera de Leganés, sin número, bloque 7. 

Don Isidoro Garda Pérez, para frutería en la calle de 
Matapozuelos, 1. ' 
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Don Salustiano Jiménez Alonso, para venta de materiales 
de construcción, como cambio de nombre, en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 23. 

Don Eustaquio Ibar González, para taberna en la calle 
de Santa Prisca, 7. 

Don J ulián Santa Cruz Manzano, para frutería y ca­
charrería en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Manuel Barquín Sánchez, para huevería y lechería 
en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 9. 

Don Francisco Villa Dueñas, para lechería en la calle 
de Pedro Antonio de Alarcón, 97. 

Don Antonio Esteban Quirós, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Máximo Carazo, 13. 

Adriano Cabo Ibérica (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de San Mateo, 15. 

Don Francisco González Tascón, para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en la calle del General 
Lacy, 40. 

Doña Elvira Hervás de Diego, para peluquería de seño­
ras en la calle de Elfo, 57. 

Doña Angeles GarcÍa Moya, para venta de frutos secos 
y artículos de limpieza en la calle de Elisa, 15. 

Don Juan Francisco Torres, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Divino Vallés, 4. 

Chu Wei Dak, para taller de sastre en la calle de Carlos 
Maurrás,2. 

Inmaculada Gay Velázquez, para colegio en la calle del 
Cruceta Baleares, 25. 

Hogares (S. A.), para domicilio social en la calle Mayor, 
número 1lo 

Previsión Financiera (S. A.), para oficinas en la calle 
Mayor, 46 y 48. 

Don Arturo Rodríguez Torija, para oficinas en la calle 
de Marcelo Usera, 31. 

Don Enrique Fernández Dadebay, para centro de ense­
ñanza en la plaza de San Vicente de Paúl, 2. 

Doña E milia Garrido Garzón, para peluquería de seño­
ras en la calle de Regalada, 3. 

Doña Juana Noci Cano, para peluquería de señoras en 
la calle de Nicolás Usera, 20. 

Doña María del Carmen Bonilla Hidalgo, para peluque­
ría de señoras en la calle de Manuel Aleixandre, 16. 

Don José Martín Guerrero, para colegio de primera en­
señanza en la calle de Alfonso XIII, 9. 

Don Angel Alarcón Daniel, para salón de juegos re­
creativos en la carretera de Aragón, 334. 

Doña Inés Solano Hernández, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Santa Prisca, 7. 

Don Doroteo Dones "Dones, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Carlos Martín Alvarez, 82. 

Don Deogracias Aguado Regidor, para fábrica de chu­
rros, buñuelos y patatas fritas en la calle de Villaamil, 1 y 3. 

Don Angel López Martínez, para venta de calzado en 
la Puerta del Sol, 4. 

Doña Josefina Gozalo Pastor, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Peña Prieta, 23. 

Don Rafael Carretero, para droguería en la calle del 
Teniente Muñoz Díaz, 8. 

Dop Moisés Crespo Lumbreras, para carpintería en la 
calle de Mariano Serrano, 3. 

Doña Paula Pérez Serrano, para bollería en la calle del 
Cardenal Cisneros, 18. 

Exportadora Cinematográfica Española (S. L.), para 
domicilio social en la avenida de José Antonio, 64. 

Películas Rank de España (S. L.), para oficinas en la 
calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Don Domingo Arandilla Blanco, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en el barrio de Santa Ana, 
sin número, casa 2. 

Perfumería Parera (S. A.), para almacén de perfumería 
en el paseo de la Florida, 49. 

Doña Candelas Sanz Hernando, para peluquería de se­
ñoras en la avenida Donostiarra, 5. 

G. R. S. Ibérica (S. A.), para oficinas en la calle de 
Eloy Gonzalo, 27. 

Abengoa (S. A.), para oficinas en la calle de Eloy Gon­
zalo, 27. 

Martín y López (S. R. C.), para venta de calzado en 
la calle del Duque de Alba, 1. 

Don Argimiro Pérez Muinelo, para taberna, como cam­
bio nombre, en la calle de Antonio López, 60. 

Doña Benita Pernía Torres, para venta de confecciones 
en la calle de Guzmán el Bueno, 85. 

Don Andrés Salvador Rodríguez, para venta de vinos 
en la calle de Galileo, 15. 

Don Valeriana Calero Vega, para venta de retales en la 
calle de Gutierre de Cetina, 73. 

Doña Florencia Avila Casado, para papelería en la calle 
de la Oca, 103. 

Don Victorino Plaza Ballesteros, para colegio en el 
poblado de San Juan, sin número, bloque C. 

Don Mario Palomino Arias, para venta de calzado en 
la calle de la Oca, 122. 

Don Santiago Cortés, para agencia de noticias en la calle 
de la Princesa, 1. 

Compañía Española Ericsson, para oficinas en la calle 
de la Princesa, 1. 

Don Eusebio Martín Martín, para venta de muebles en 
la plaza de Munilla, sin número, bloque 13. 

Don José María Alonso Rodríguez, para mercería en 
la calle de Mercedes Arteaga, 19. 

Don José Carracedo Corrales, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida del Marqués de Corvera, 29. 

Don Pedro Guadalupe Muñiz, para exposición y venta 
de muebles en la calle del Marqués de Urquijo, 14. 

Doña Luisa Rojo Gil, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Santa Prisca, 5. 

Don Eugenio Morán López, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de San Diego, 150. . 

Don Antonio Gómez Casado, para venta de confecciones 
en la calle de San Filiberto, 6. 

Doña Encarnación González, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Ricardo Ortiz, 32. 

Don Juan Agea Almansa, para frutería en la calle de 
Vicente Tarado, 12. 

Apartamento Quintana (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Quintana, 22. 

Doña Antonia Morón Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Talisio, 9. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para venta de pan 
y bollos en la calle de la Quinta del Pilar, 12. 

Don Manuel Barquín Sánchez, para lechería en la calle 
de María Teresa Sáenz de Heredia, 9. 

Doña María del Carmen Ortega Mota, para peluquería 
de señoras en la calle de San Illán, 57. 

Don Federico Cerezo Esteve, para pescadería en la calle 
de Pedro Laborde, sin número. 

Don Francisco Olmo Muñoz, para cacharrería en la 
calle de Pedro Laborde, 17, tienda 4. 

Doña Pilar Rodríguez Arigita, para huevería en la calle 
del Pelícano, 15. 

Don Urbano Parra Peruch0, para casquería en la calle 
de Marcenado, 42, tienda 16. 

Don Francisco Castellote León, para depósito cerrado 
en el paseo de San Illán, 14. 

Doña Pastora Pérez Rute, para venta de libros rayados 
y papelería en la calle de Villamanín, 4. 

Don Gilbert Sintes, para depósito cerrado en la avenida 
del Generalísimo, 51. 
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Doña 'María de los Dolores Martín Gúda, para pape­
lería, como cambio de nombre, en la avenida de las Ani­
mas, 344. 

Don Juan Martín Garda, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Duquesa de Parcent, 45'. 

Don Andrés Casarrubios López, para venta de vinos en 
la calle de Eulalia Gil, 15. , 

Don José Angel Losada Líndez, para venta de artículos 
electrodomésticos en la c.!llle de Antonio Arias, 10. 

Doña Eulalia Román González, para peluquería de ca­
balleros en la calle de El,fo, 76. 

Doña Pilar Sobrino Fraile, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Alondra, 50. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don José Ruiz Hernández, para venta de', comestibles 
en la calle de Emilio Arias, 9. 

Don Juan Francisco Raboso, para alpargatería y biblio­
teca circulante en la calle de Buendía, 44. 

Don Eloy Garda Dueña, para taller de bordados en la 
calle de Almansa, 32 y 34. 

Don Eugenio Martín Delgado, para chamarilería en la 
calle de Cristóbal Colón, 13. 

Don Benito Puente Puente, para panadería en la calle 
de Timoteo Domingo, 25. 

Don Saturnino Estepan López, para garaje y taller de 
chapista en la calle de Carlos Martín Alvarez, 1I. 

Don Aniceto Ayuso Daguerre, para venta de carnes y 
salchichería en la avenida de la Peña Prieta, 62. 

Don Victorino Sanz Naranjo, para bar en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 59. 

Don José Arias Rodríguez, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de la Peña Prieta, 8. 

Don Pedro Vara Navarro, para taller de ajuste en la 
calle del Cerro de Garabitas, 7. , 

Don José Chamarra Rojo, para cerrajería mecánica en 
la calle de Antonio Pirala, 1. ' 

:qon Basilio Escribano Martínez, para taller mecánico 
en la calle de Elfo, 49. 

Don Jesús González Jiménez, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Augusto Figueroa, 34. 

Don Bonifacio Almarz Carlavilla, para carpintería me­
cánica en la calle de los Picos de Eur:opa, 13. 

Don Sa,lvador Ansón Hernando, para taller de ajuste 
en el paseo de la Habana, 124. 

Don Benito Asperilla Barral, para carpintería mecánica 
en la calle de Uceda, 19. 

Carbones Villas (S. A), para almacén de carbones en 
el paseo de los Melancóli'cos, 19. 

Doña Carmen Camba, Uceda, para cafetín en la calle de 
la Sierra Vieja, 4. 

Don José Alvarez Iglesias, para bar en la calle del Te­
niente Muñoz Díaz, 9. 

Don Eduardo Garda Iriarte, para taller mecánico en la 
calle de Modesto Lafuente, 29. 

Don Cecilia Horra González, para mercería en la calle 
de Buendía, 15. 

Don Antonio Coello Sánchez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Zanzano, 2. 

Don Francisco Serrano González, para fábrica de mue­
bles en la calle de Leganés, 25. 

Don Melchor Carbajo Carbajo, para depósito cerrado 
en la calle de las Navas del Rey, 5. 

Don Manuel Ortega Juárez, para sala de fiestas en la 
calle de Barbieri, 10. 

Don Rafael Movilla Fernández, para venta de carnes 
y embutidos en la calle de N:uestra Sefiora de las Mercedes, 
número 2. 

502. 

Don Giovanni Podo Luprano, para fábrica de material 
fotográfico en la plaza de Gabriel Miró, l. 

Doña María Pino Ramos Dupúy, para garaje en la calle 
de' Alcántara, 48. 

Don José Ferrero Ferrero, para bar ' en la calle de la 
Madre de Dios, 18. 

Don Mflnuel Crespo Cabállero, para fábrica de botones 
en la calle de Olite, 14. 

Don Eliseo Reques AlIas, para carnitería en la calle de 
Antonio López, 150. 

Don Honorino Chamarra Palacios, pata carbo~ería en 
la calle de Garda Miranda, 30. 

Don Felipe Ruiz Gómez, para peluquería de caballeros 
en la calle de Gani, 13. 

Doña Josefa Corral Olivar, para agenda de mudanzas 
en la calle de Malasaña, 11. 

Don José Ruiz Sierra, para frutería en la calle de Buen­
día, 49. 

Don Carlos Pérez Méndez, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle del Cerro de la Alcazaba, 20. 

Don Fernando Núñez Ríos: para huevería en la calle 
Central, 3I. 

Don Celestino Francisco, para pescadería en la calle de 
Calero Pita, 34. 

Don José López Bravo, para panadería en la calle de 
Calero Pita, 40. 

Don Luis Jusdado López, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Calero Pita, 23. 

Don Teófilo Garda Muñoz, para bar en la calle del 
Doctor Sánchez, 57. , 

Paneles Acústicos (S. L.), para fábrica de paneles de 
escayola en el camino de las Lenguas, sin número. 

Francisco Gómez (S. A), para fábrica de cristales ópti­
cos en la calle de los Vascos, 8. 

Don Lucas Paúl Pérez, para bar, como ampliación, en 
la calle de Malasaña, 30. 

Don Eugenio Martín Cabrera, para taberna, como am­
pliación en la calle del Doctor Esquerdo, 34. 

Don Crescencio Sánchez Adeva, para taller de chapista 
en la calle de la Condesa de Gavia, 5. 

Don Antonio Rodríguez Peaguda, para fábrica de ar­
tículos de piel en la calle de los Castillejos, 18. 

Orteg~ y Compañía (S. L.), para taller de moldeo de 
piezas de baquelita en la calle de Santa Juliana, 16. 

DENEGACIONES 

Don Crescencio Martínez de la Vega, para venta de co­
mestibles en la calle de Rodas, 18. 

Don Julio Lozano del Valle, para venta de aceitunas 
por mayor en la calle de la Bien Aparecida, 21. 

Don José del Pozo-Almazán, para fotografía con galería 
en la avenida de la Albufera, 25. 

Transportes y Viajes Asturias (S. A), para agencia de 
transportes en la calle de la Batalla de Brunete, 38. 

Don Benito Sainz Crespo, para alquiler de automóviles 
en la calle de Arriaza, 18. 

Doña Porfiria de la Cruz Nuero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Felisa Alonso, 40. 

Don Gonzalo Alonso Santos, para almacén de café en 
la calle del Guadiana" 5. 

Don Manuel Sánchez Arenas, para agencia de trans­
portes en la calle de Embajadores, 204. 

Don Mariano Rubio Andrés, para oficinas en la calle 
de Bolívar, 12. ' 

Don Cirilo Vildá Legarto, para venta de comestibles Y 
bollos en la calle del Puerto de la Bonaigua, 42. 

Mazón (S. A), para taller mecánico en la calle de Fuen­
carral, 103. 

Madrid, 24 de junio de 1963.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID '24. de junio de 1963 

=- ¡¡ 

Número Numeración Número Numeración 

Secretaría Genera I 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 
--

SORTEOS 4.385 43.841 a 50 7.057 70.561 a 70 
4.401 44.001 a 10 7.063 70.621 a 30 -- 4.446 44.451 60 7.128 71.271 80 a a 

Empréstito de Afejoras llrbanas de 1923 4.469 44.681 a 90 7.187 71.861 a 70 
4.477 44.761 a 70 7.206 72.0.51 a 60 

Resultado del sorteo número 40, celebrado el día de la fecha, para 4.488 44.871 a 80 7.237 72.361 a 70 
la amortización de 3.016 obligaciones del referido Empréstito: 4.502 45.011 a 20 7.251 72.501 a 10 

4.533 45.321 a 30 7.263 72.621 a 30 - 4.578 45.771 80 7.278 72.771 80 Número Numeración Número Numeración a a 
de las bolas que de los de las bolas que de los 4.592 45.911 a 20 7.287 72.861 a 70 
represe~tan las títulos que deben representan las títulos que deben 4.597 45.961 a 70 7.308 73.071 a 80 

senes ser amortizados series ser amortizados 4.655 46.541 a 50 7.323 73.221 a 30 - 4.669 46.681 90 7.446 74.451 60 a a 
37 361 a 70 2.250 22.491 a 500 4.680 46.791 a 800 7.479 74.781 a 90 
72 711 a 20 2.253 22.521 a 30 4.683 46.821 a 30 7.587 75.861 a 70 

122 1.211 a 20 2.334 23.331 a 40 4.752 47.511 a 20 7.593 75.921 a 30 
166 1.651 a 60 2.341 23.401 a 10 4.763 47.621 a 30 , 7.620 76.191 a 200 
168 1.671 a 80 2.366 23.651 a 60 . 4.835 48.341 a 50 7.649 76.481 a 90 
213 2.121 a 30 2.390 23.891 a 900 4.844 48.431 a 40 7.687 76.861 a 70 
228 2.271 a 80 2.479 24.781 a 90 4.891 48.901 a 10 7.712 77.111 a 20 
292 2.911 a 20 2.509 25.081 a , 90 4.904 49.031 a 40 7.733 77.321 a 30 
301 3.001 a 10 2.573 25.721 a 30 4.937 49.361 a 70 7.790 77.891 a 900 
310 3.091 a 100 2.622 26.211 a 20 4.938 49.371 a 80 7.799 77.981 a 90 
327 3.261 a 70 2.677 26.761 a 70 4.987 49.861 a 70 7.823 78.221 a 30 
364 3.631 a 40 2.690 26.891 a 900 5.031 50.301 a 10 7.837 78.361 a 70 
398 3.971 a 80 2.726 27.251 a 60 5.116 51.151 a 60 7.838 78.371 a 80 
491 4.901 a 10 2.737 27.361 a 70 5.224 52.231 a 40 7.844 78.431 a 40 
509 5.081 a 90 , 2.738 27.371 a 80 5.244 52.43i a 40 7.849 78.481 a 90 
517 5.161 a 70 2.767 27.661 a 70 5.274 52.731 a 40 7.858 78.571 a 80 
569 5.681 a 90 2.772 27.711 a 20 5.278 52.771 a 80 7.872 78.711 a 20 
572 5.711 a 20 2.787 27.861 a 70 5.284 52.831 a 40 7.879 78.781 a 90 
575 5.741 a 50 2.820 28.191 a 200 5.305 53.041 a 50 7.881 78.801 a 10 
590 5.891 a 900 2.835 28.341 a 50 5.346 53.451 a 60 7.913 79.121 a 30 
642 6.411 a 20 2.901 29.001 a 10 5.356 53.551 a 60 7.954 79.531 a 40 
694 6.931 a "4Ó 2.923 29.221 a 30 5.381 53.801 a 10 7.977 79.761 a 70 
726 7.251 a 60 2.971 29.701 a 10 5.424 54.231 a 40 7.985 ' 79.841 a SO 
748 7.471 a 80 3.080 30.791 a 800 5.442 54.411 a 20 7.986 79.851 a 60 
763 7.621 a 30 3.116 31.151 a 60 5.464 54.631 a 40 7.987 I 79.861 ' a 70 
787 7.861 a 70 3.124 31.231 a 40 5.508 55.071 a 80 7.995 79.941 a 50 
797 7.961 a 70 3.132 31.311 a 20 5.583 55.821 a 30 8.003 80.021 a 30 
812 8.111 a 20 3.161 31.601 a 10 5.596 55.951 a 60 8.013 80.121 a 30 
832 8.311 a 20 3.181 31.801 a 10 5.597 55.961 a 70 8.023 80.221 a 30 
898 8.971 a 80 3.182 31.811 a 20 5.673 56.721 a 30 8.029 80.281 a 90 
924 9.231 a 40 3.196 31.951 a 60 5.678 56.771 a 80 8.056 80.551 a 60 
956 9.551 a 60 3.198 31.971 a 80 5.790 57.891 a 900 8.078 80.771 a 80 
960 9.591 a 600 3.204 32.031 a 40 5.834 58.331 a 40 8.079 80.781 a 90 
967 9.661 a 70 3.211 32.101 a 10 5.838 In· 8.086 80.851 a 60 
976 9.751 a 60 3.273 32.721 a 30 completa. 58.378 a 80 8.158 81.571 a 80 

1.062 10.611 a 20 3.294 32.931 a 40 5.849 58.481 a 90 8.160 .81.591 a 600 
1.064 10.631 a 40 3.298 32.971 a 80 5.874 58.731 a 40 8.204 82.031 a 40 
1.106 11.051 a 60 3.341 33.401 a 10 5.923 59.221 a 30 8.213 82.121 a 30 
1.143 11.421 a 30 3.376 33.751 a 60 5.930 59.291 a 300 8.257 82.561 a 70 
U Só 11.551 a 60 3.383 33.821 a 30 5.948 59.471 a 80 8.270 . 82.691 a 700 
1.189 11.881 a 90 3.400 33.991 a 34.000 5.951 59.501 a 10 8.281 82.801 a 10 
1.204 12.031 a 40 3.420 34.191 a 200 5.952 59.511 a 20 8.313 83.121 a 30 
1.226 12.251 a 60 3.423 34.221 a 30 6.033 60.321 a 30 8.340 83.391 a 400 
1.241 12.401 a 10 3.424 34.231 a 40 6.039 60.381 a 90 8.462 84.611 a 20 

. 1.254 12.531 a 40 3.434 34.331 a 
, 

40 6.042 60.411 a 20 8.504 85.031 a 40 
1.295 12.941 a 50 3.503 35.021 a 30 6.120 61.191 a 200 8.526 85.251 a 60 
1.328 13.271 a 80 3.531 35.301 a 10 6.152 61.511 a 20 8.538 85.371 a 80 
1.347 13.461 a 70 3.532 35.311 a 20 6.163 ' 61.621 a 30 8.545 85.441 a 50 
1.408 14.071 a 80 3.537 35.361 a 70 6.225 62.241 a SO 8.584 85.831 a 40 
1.412 14.111 a 20 3.620 36.191 a 200 6.269 62.681 a 90 8.611 86.101 a 10 
1.457 14.561 a 70 3.652 36.511 a 20 6.274 62.731 a 40 8.682 86.811 a 20 
1.492 14.911 a 20 3.656 36.551 a 60 6.389 63.881 a 90 8.809 88.081 a 90 
1.517 15.161 a 70 3.657 36.561 a 70 6.400 63.991 a 64.000 8.820 88.191 a . 200 
1.533 15.321 a 30 3.681 36.801 a 10 6.423 64.221 a 30 8.845 88.441 a 50 
1.535 15.341 a 50 3.721 37.201 a 10 6.451 64.501 a 10 8.875 88.741 a 50 
1.564 15.631 a 40 3.745 37.441 a 50 6.482 64.811 a 20 8.964 89.631 a 40 
1.578 15.771 a 80 3.765 . 37.641 a 50 6.544 65.431 a 40 8.975 Ul-
1.630 16.291 a 300 3.819 38.181 a 90 6.566 65.651 a 60 tima bola. 89.741 a 43 
1.640 16.391 'a 400 3.837 38.361 a 70 6.584 65.831 a 40 8.983 89.821 a 30 

• 1.692 16.911 a 20 3.921 39.201 a ' 10 6.593 65.921 a 30 9.030 90.291 a 300 
1.730 17.291 a 300 3.940 39.391 a 400 6.693 66.921 a 30 9 . .048 90.471 a 80 
1.837 18.361 a 70 3.995 39.941 a 50 6.744 67.431 a 40 9.053 90.521 a 30 
1.858 18.571 a 80 4.008 40.071 a 80 6.847 68.461 a 70 9.094 90.931 a 40 
1.979 19.781 a 90 4.031 40.301 a 10 6.855 68.541 a 50 9.099 90.981 a 90 
1.995 19.941 a 50 4.112 41.111 a 20 6.894 68.931 a 40 9.153 ' 91.521 a 30 
2.077 20.761 a 70 4.173 41.721 a 30 6.904 69.031 a 40 9.173 91.721 a 30 
2.104 21.031 a 40 4.203 42.021 a 30 6.912 69.111 a 20 9.195 91.941 a 50 
2.124 21.231 a 40 4.225 42.241 a 50 6.918 69.171 a 80 
2.131 21.301 a 10 4.236 42.351 a 60 
2.161 21.601 a · 10 4.254 42.531 a 40 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 2.203 22.021 a 30 4.279 42.781 a 90 

su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-2.230 22.291 a 300 4.325 43.241 a · 50 
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la Intervención Municipal (Negociado de Recepción de Valores), 
de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 1 de julio 
próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negocia-
ción del 1,72 por 1.000 de su valor nominal, y otro por prima de 
amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización 
en Bolsa y su valor nominal el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de octubre de 1963. 

Madrid, 17 de junio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

Resultado del sorteo número ,11, celebrado el día de la fecha, para 
la amortización de 1.126 obligaciones de la serie A, 450 de la se-
rie B y 113 de la serie e de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

2.552 25.511 20 
SERIE A 

a 
2.556 25.551 a 60 
2.564 25.631 a 40 

152 1.511 a 20 2.571 25.701 a 10 
193 1.921 a 30 2.573 25.721 a 30 
233 2.321 a 30 2.580 25.791 a 800 
253 2.521 a 30 2.615 In-
300 2.991 a 3.000 completa. 26.142 a 50 
357 3.561 a 70 2.627 26.261 a 70 
358 3.571 a 80 2.673 26.721 a 30 
383 3.821 a 30 2.676 26.751 a 60 
396 3.951 a 60 2.700 26.991 a 27.000 
469 4.681 a 90 2.741 27.401 a 10 
518 5.171 a 80 2.743 27.421 a 30 
559 5.581 a 90 2.744 27.431 a 40 
593 5.921 a 30 2.780 27.791 a 800 
673 6.721 a 30 2.789 27.881 a 90 
675 6.741 a 50 2.791 27.901 a 10 
924 9.231 a 40' 2.792 27.911 a 20 
979 9.781 a 90 2.814 28.131 a 40 
982 9.811 a 20 2.868 28.671 a 80 

1.043 10.421 a 30 2.898 28.971 a 80 
1.071 10.701 a 10 2.960 29.591 a 600 
1.074 10.731 a 40 3.043 30.421 a 30 
1.102 11.011 a 20 3.070 30.691 a 700 
1.105 11.041 a 50 3.110 31.091 a 100 
1.168 11.671 a 80 3.139 31.381 a 90 
1.235 12.341 a 50 3.247 32.461 a 70 
1.283 12.821 a 30 3.297 32.961 a 70 
1.350 13.491 a 500 3.359 33.581 a 90 
1.352 13.511 a 20 3.366 33.651 a 60 
1.378 13.771 a 80 3.428 34.271 a 80 
1.408 14.071 a 80 3.429 34.281 a 90 
1.477 14.761 a 70 3.454 34.531 a 40 
1.501 15.001 a 10 3.494 34.931 a 40 
1.51'2 15.111 a 20 3.527 35.261 a 70 
1.519 15.181 a 90 3.546 35.451 a 60 
1.612 16.111 a 20 3.561 35.601 a 10 
1.628 16.271 a 80 3.562 35.611 a 20 
1.659 16.581 a 90 3.581 35.801 a 10 
1.798 Ul- 3.601 36.001 a 10 

tima bola. 17.971 a 77 3.748 37.471 a 80 
1.812 18.111 a 20 3.757 37.561 a 70 
1.885 18.841 a 50 3.864 38.631 a 40 
1.909 19.081 a 9tl 3.901 39.001 a 10 
1.920 19.191 a 200 3.924 39.231 a 40 
1.961 19.601 a 10 3.929 39.281 a 90 
1.991 19.901 a 10 3.935 39.341 a 50 
2.024 20.231 a 40 4.005 40.041 a 50 
2.055 20.541 a 50 4.053 40.521 a 30 
2.067 20.661 a 70 4.063 40.621 a 30 
2.078 20.771 a 80 4.065 40.641 a 50 
2.089 20.881 a 90 4.204 42.031 a 40 
2.157 21.561 a 70 4.410 44.091 a 100 
2.216 22.151 a 60 4.452 44.511 a 20 
2.254 22.531 a 40 4.498 44.971 a 80 
2.415 24.141 a 50 4.517 45.161 a 70 
2.424 24.231 a 40 4.532 45.311 a 20 
2.445 24.441 a 50 4.540 45.391 a 400 
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Número I Numeración Número Numeración 

de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben represe~t:an las títulos que deben 

series ser amortizados senes ser amortizados -
SERIE B 1.206 12.051 a 60 1.208 12.071 a 80 

56 551 a 60 1.286 12.851 a 60 
69 \ 681 a 90 1.341 13.401 a 10 
74 731 a 40 1.375 13.741 a 50 

227 2.261 a 70 1.389 In-
267 2.661 a 70 completa. 13.887 a 90 
324 UI- 1.390 13.891 a 900 

tima bola. 3.231 a 36 1.505 15.041 a SO 
343 3.421 a 30 1.546 15.451 a 60 
354 3.531 a 40 1.680 16.791 a 800 
361 3.601 a 10 1.688 16.871 a 80 
598 5.971 a 80 1.701 17.001 a 10 
611 6.101 a 10 1.776 17.751 a 60 
697 6.961 a 70 1.796 17.951 a 60 
714 7.131 a 40 1.838 18.371 a 80 
719 7.181 a 90 
759 7.581 a 90 
892 8.911 a 20 SERIE e 
912 9.111 a 20 
944 9.431 a 40 15 141 a 50 
947 9.461 a 70 38 371 a 80 
979 9.781 a 90 66 651 a 60 

1.001 10.001 a 10 124 1.231 a 40 
1.006 10.051 a 60 163 1.621 a 30 
1.054 10.531 a 40 204 2.031 a 40 
1.059 10.581 a 90 280 UI-
1.088 10.871 a 80 tima bola. 2.791 a 800 
1.093 10.921 a 30 295 2.941 a 50 
1.120 11.191 200 309 

, 
3.081. 90 a a 

1.164 11.631 a 40 358 3.571 a 80 
1.192 11.911 a 20 451 4.501 a 10 
1.196 11.951 a 60 465 1n-
1.203 12.021 a 30 completa. 4.648 a 50 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas al cobro 
en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extraordinarios de 
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción de 
Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del día 
1 de julio próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negociación 
del 1,69 por 1.000 de su valor nominal, y otro por prima de amorti­
zación del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en Bolsa 
y su valor nominal el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de octubre de 1963. 

Madrid, 17 de junio de 1963.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 

Resultado del sorteo número 31, celebrado el día de la fecha, para 
,la amortización de 1.126 obligaciones de la . serie A, 450 de la se­
rie B y 113 de la serie e de dicho Empréstito : 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

704 7.031 a 40 
SERIE A 791 7.901 a 10 

793 7.921 a 30 
144 1.431 a 40 827 8.261 a 70 
169 1.681 a 90 856 8.551 a 60 
256 2.551 a 60 90;3 9.021 a 30 
306 3.051 a 60 932 9.311 a 20 
321 Ul- 1.001 10.001 a 10 

tima bola. 3.201 a 9 1.030 10.291 a 300 
356 3.551 a 60 1.077 10,761 a 70 
357 3.561 a 70 1.152 11.511 a 20 
388 3.871 a 80 1.165 11.641 a 50 
406 4.051 a 60 1.245 12.441 a SO 
431 4.301 a 10 1.318 13.171 a 80 
449 4.481 a 90 1.389 13.881 a 90 
462 4.611 a 20 1.393 . 13.921 a 30 
497 4.961 a 70 1.450 14.491 a 500 

643 6.421 a 30 1.457 14.561 a 70 

670 6.691 a 700 1.506 15.051 a 60 
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Numeración Número Numeraci¡)n Número de los de las bolas que de los de las bolas que títulos que deben represeqtan las titulas que deben represe~tan las ser amortizados series ser amortizados senes 

-
1.612 16.1 11 a 20 4.536 45.351 a 60 
1.617 16.161 a 70 4.697 46.961 a 70 
1.735 17.341 a 50 4.704 47.031 a 40 
1.874 18.831 a 40 4.770 47.751 a 60 

19.391 400 4.803 48.021 30 1.940 a a 
2.012 20. 111 a 20 4.830 48.291 a 300 
2.070 20.691 a 700 
2.077 20.761 a 70 SERIE B 
2.150 21.491 a 500 
2.208 22.071 a 80 86 851 a 60 
2.266 22.65 1 a 60 182 1.811 a 20 
2.336 23.35 1 a 60 260 2.591 a 600 
2.342 23.411 a 20 292 2.911 a 20 
2.368 23.671 a 80 296 2.951 a 60 
2.400 23.991 a 24.000 317 3.161 a 70 
2.431 24.301 a 10 323 3.221 30 a 
2.493 24.921 a 30 328 3.271 a 80 
2.513 25.121 a 30 384 3.831 a 40 
2.564 25.631 a 40 417 4.161 a 70 
2.618 26.171 a 80 436 4.351 a 60 
2.633 26.321 a 30 461 4.601 a 10 
2.645 26.441 a SO 481 4.801 a 10 
2.653 26.521 a 30 657 6.561 a 70 
2.685 26.841 a 50 773 7.721 a 30 
2.698 26.971 a 80 897 8.961 a 70 
2.725 27.241 a SO 972 9.711 a 20 
2.789 27.881 a 90 976 9.751 a 60 
2.833 28.321 a 30 988 9.871 a 80 
2.847 28.461 a 70 1.001 10.001 a 10 
2.902 29.011 a 20 1.064 10.631 a 40 
2.904 29.031 a 40 1.078 10.771 a 80 
2.934 29.331 a 40 1.093 10.921 a 30 
3.012 30.111 a 20 1.107 11.061 a 70 
3.031 30.301 a 10 1.144 11.431 a 40 
3.108 31.071 a 80 1.205 12.041 a 50 
3.225 32.241 a SO 1.261 In-
3.247 32.461 a 70 completa. 12.605 a 10 
3.250 32.491 a 'í00 1.266 12.651 a 60 
3.297 32.961 a 70 1.285 12.841 a 50 
3.309 33.081 a 90 1.2913 12.971 a 80 
3.418 34.171 a 80 1.317 13.161 a 70 
3.437 34.361 a 70 1.327 13.261 a 70 
3.470 34.691 a 700 1.359 13.581 a 90 
3.474 34.731 a 40 1.371 13.701 a 10 
3.497 34.961 a 70 1.409 14.081 a 90 
3.508 35.071 a 80 1.417 Ul-
3.636 36.351 a 60 tima bola. 14.161 a 64 
3.641 36.401 a 10 1.437 14.361 a 70 
3.674 36.731 a 40 1.453 14.521 a 30 
3.687 36.861 a 70 1.491 14.901 a 10 
3.690 36.891 a 900 1.512 15.111 a 20 
3.694 36.931 a 40 1.518 15.171 a 80 
3.736 37.351 a 60 1.813 18.121 a 30 
3.776 37.751 a 60 1.854 18.531 a 40 
3.882 38.811 a 20 1.921 19.201 a 10 
3.900 38.991 a 39.000 1.940 19.391 a 400 
3.928 39.271 a 80 1.947 19.461 a 70 
3.953 I Il-

completa. 39.524 a 30 SERIE e 3.974 39.731 a 40 
3.987 39.861 a 70 115 1.141 a 50 
3.990 39.891 a 900 117 1.161 a 70 
4.034 40.331 a 40 196 1.951 a 60 
4.121 41.201 a 10 215 2.141 a 50 
4.173 41.721 a 30 246 In-
4.274 42.731 a 40 completa. 2.455 a 60 
4.284 42.831 a 40 289 2.881 a 90 
4.303 43.021 a 30 364 3.631 a 40 
4.306 43.051 a 60 374 3.731 a 40 
4.309 43.081 a 90 .375 3.741 a SO 
4.315 43.141 a 50 376 Ul-
4.382 43.811 a 20 tima bola. 3.751 a 57 , 
4.475 44.741 50 466 4.651 a 60 a 
4.493 44.921 a 30 473 4.721 a 30 -

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción de 
Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del día 
1 de julio próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negociación 
del 1,69 por 1.000 de su valor nominal, y otro por prima de amorti-

24 de junio de 1963 

zación del 24 por 100 sobre la diferencia en,tre su cotización en Bols a 
y su valor nominal el último día hálíil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido de 
día 1 de octubre de 1963. 

Madrid, 17 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN Jos É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 (primera etapa ) 

Resultado del sorteo número 11, celebrado el día de la fecha, par a 
la amortización de 240 obligaciones de la serie A, 400 de la serie B 
200 de la serie e y 30 de la serie D del referido Empréstito: 

Número Numeración 
de las bolas que de los 
representan las titulas que deben 

series ser amortizados 

SERIE A 

3 21 a 30 
86 851 a 60 

171 1.701 a 10 
240 2.391 a 400 
288 2.871 a 80 
308 3.071 a 80 
324 3.231 a 40 
555 5.541 a SO 
677 In-

completa. 6.764 a 70 
799 7.981 a 90 
926 Ul-

tima bola. 9.251 a 53 
974 9.731 a 40 
977 9.761 a 70 

1.001 10.001 a 10 
1.015 10.141 a SO 
1.033 10.321 a 30 
1.149 11.481 a 90 
1.259 12.581 a 90 
1.300 12.991 a 13.000 
1.303 13.021 a 30 
1.375 13.741 a SO 
1.490 14.891 a 900 
1.605 16.041 a 50 
1.661 16.601 a 10 
1.825 18.241 a SO 

SERIE B 

114 1.131 a 40 
132 1.311 a 20 
270 2.691 a 700 
285 2.841 a 50 
435 Ul-

tima bola. 4.341 a 47 
492 4.911 a 20 
649 6.4~ a 90 
901 9.0 1 a 10 
923 9.2 1 a 30 
934 . 9.331 a 40 
959 9.581 a 90 

1.020 10.191 a 200 
1.042 10.411 a 20 
1.097 10.961 a 70 
1.110 11.091 a 100 
1.122 11.211 a 20 
1.152 11.511 a 20 
1.281 12.801 a 10 
1.298 12.971 a 80 
1.325 13.241 a 50 
1.333 13.321 a 30 
1.382 13.811 a 20 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

1.450 
1.470 
1.477 
1.479 
1.576 
1.652 
1.666 
1.824 
1.911 
1.940 
1.987 
2.033 
2.105 
2.212 
2.650 
2.669 In-

completa. 
2.920 
2.936 
3.194 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

14.491 a 
14.691 a 
14.761 a 
14.781 a 
15.751 a 
16.511 a 
16.651 a 
18.231 a 
19.101 a 
19.391 a 
19.861 a 
20.321 a 
21.041 a 
22.111 a 
26.491 a 

26.688 a 
29.191 a 
29.351 a 
31.931 a 

50 
70 

7 
9 
6 
2 
6 
4 

o 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

1 
40 
7 
3 
5 
2 

50 

9 
20 

O 
O 

60 
O 4 

SERIE e 
20 191 
38 371 

146 1.451 
236 2.351 
258 Ul-

tima bola. 2.571 
661 6.601 
667 6.661 
694 6.931 
809 8.081 
899 8.981 
986 In-

completa. 9.860 
1.011 10.101 
1.024 10.231 
1.119 11.181 
1.133 11.321 
1.192 11.911 
1.365 13.641 
1.495 14.941 
1.572 15.711 
1.589 15.881 
1.629 16.281 

SERIE D 

19 Ul-
tima bola. 181 

90 In-
completa. 894 

147 1.461 
244 I 2.431 

a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 

a 
a 
a 

2 

9 

00 
80 
60 
60 

79 
10 
70 
40 
90 
90 

» 
10 
40 
90 
30 
20 
50 
50 
20 
90 
90 

83 

00 
70 
40 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas pa ra 
\ su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­

ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción de 
Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del día 
1 de julio próximo. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de octubre de 1963. 

Madrid, 17 de junio de 1963.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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24 de junio de 1963 

Empréstito de la Villa de Madrid 1956, con el aval 
del Estado 

Resultado del sorteo número 2, celebrado el día de la fecha, para 
la amortización de 640 obligaciones de la serie A, 394 de la serie B, 
197 de la serie C, 79 de la serie D y 53 de la serie E del referido 
Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los · de las bolas que de los 
representan las titulos que deben representan las titulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

SERIE A 128 1.271 a 80 
193 1.921 a 30 130 1.291 a 300 
333 3.321 a 30 196 1.951 a 60 
583 5.821 a 30 207 2.061 a 70 
886 8.851 a 60 391 3.901 a 10 

1.0ú7 10.661 a 70 724 7.231 a 40 
1.110 11.091 a 100 827 8.261 a 70 
1.189 11.881 a 90 1.054 10.531 a 40 
1.235 12.341 a SO 1.114 11.131 a 40 
1.379 13.781 a 90 1.196 11.951 a 60 
1.392 13.911 a 20 1.451 14.501 a 10 
1.451 14.501 a 10 1.487 14.861 a 70 
1.941 19.401 a 10 1.501 15.001 a 10 
2.186 21.851 a 60 1.601 16.001 a 10 
2.293 22.921 a 30 2.102 21.011 a 20 
2.505 25.041 a SO 2.116 21.151 a 60 
2.603 26.021 a 30 2.200 In-
2.850 28.491 a 500 completa. 21.998 a 22.000 
3.081 30.801 a 10 2.235 22.341 a SO 
3.121 31.201 a 10 2.638 26.371 a 80 
3.213 32.121 a 30 2.684 26.831 a 40 
3.731 37.301 a 10 2.735 27.341 a 50 
3.754 37.531 a 40 2.762 27.611 a 20 
4.059 40.581 a 90 3.373 33.721 a 30 
4.393 43.921 a 30 3.646 36.451 a 60 
4.634 46.331 a 40 4.043 40.421 a 30 
4.715 47.141 a SO 4.532 45.311 a 20 
5.047 50.461 a 70 4.576 45.751 a 60 
5.140 51.391 a 400 4.598 45.971 a 80 
5.372 53.711 a 20 4.877 48.761 a 70 
5.444 54.431 a 40 4.894 48.931 a 40 
5.495 54.941 a SO 5.185 Ul-
5.536 55.351 a 60 tima bola. 51.841 a » 
5.563 55.621 a 30 5.287 52.861 a 70 
5.612 56.111 a I 20 5.709 57.081 a 90 
5.808 In- 5.787 57.861 a 70 

ompleta. 58.077 a 80 5.949 59.481 a 90 
5.942 59.411 a 20 5.960 59.591 a 600 
6.115 61.141 a 50 5.965 59.641 a SO 
6.144 61.431 a 40 5.992 59.911 a 20 

c 

6.458 64.571 a 80 
6.582 65.811 a 20 SERIE 'C 
6.734 67.331 a 40 
7.147 71.461 a 70 203 2.021 
7.182 71.811 a 20 a 30 

7.359 73.581 a 90 255 2.541 a SO 
7.416 74.151 a 60 442 4.411 a 20 

7.544 75.431 a 40 610 6.091 a 100 

7.589 75.881 a 90 
841 8.401 a 10 

7.746 77.451 a 60 846 '8.451 a 60 

7.881 Ul- 1.000 9.991 a 10.000 

ma bola. 78.801 a 6 
1.053 In-

7.978 79.771 a 80 completa. 10.529 y 30 

8.047 80.461 a 70 1.372 13.711 a 20 

8.309 83.081 a 90 1.418 14.171 a 80 

8.332 83.311 a 20 1.512 . 15.111 a 20 

8.533 85.321 a 30 1.588 15.871 a 80 

8.613 86.121 a 30 1.632 16.311 a 20 

8.713 87.121 a 30 
1.666 16.651 a 60 

8.792 87.911 a 20 2.096 20.951 a 60 

9.050 90.491 a 500 
2.229 22.281 a 90 

9.205 92.041 a SO 2.426 24.251 a 60 

9.265 92.641 a SO 2.560 Ul-

9.395 93.941 a SO tima bola. 25.591 a 95 

9.855 98.541 a SO 2.659 26.581 a 90 ' 

9.883 98.821 a 30 2.828 28.271 a 80 

9.894 98.931 a 40 2.838 28.371 a 80 

ti 

9.959 99.581 a 90 

SERIE B SERIE D 

29 

I 
281 a 90 20 191 a 200 

67 661 a 70 213 2.121 a 30 
117 1.161 a 70 222 2.211 a 20 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Número I de las bolas que 
~presen.tan las 

serIes 

628 In-
completa. 

716 
767 Ul-

tima bola. 
914 

1.028 
1.121 

Nume~ación 
de los 

titulos ql1C deben 
ser amortizados 

6.276 a 80 
7.151 a 60 

7.661 a 64 
9.131 a 40 

10.271 a 80 
11.201 a 10 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

títulos que deh<:n 
ser amortizados 

SERIE E 
24 I 231 a 40 

142 1.411 a 20 
496 4.951 a 60 
609 6.081 a 90 
643 6.421 a 30 
765 Ul-

tima bola. 7.641 a 43 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de P resupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción de 
Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del día 
1 de julio próximo. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de 1964. 

Madrid, 18 de junio de 1963.-El Secretario 'general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empresa Municipal de Transportes 

Relación de las bolas representativas de series de diez obliga­
ciones, del Empréstito de 1949 de la Empresa Municipal de Trans. 
portes y de los títulos correspondientes, que han resultado amorti­
zados en el noveno sorteo de amortización, celebrado el día 10 de 
junio de 1963, en el salón de Sorteos de la Lotería Nacional: 

Número Numeración Número N umeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las titulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

5 41 a SO 1.187 11.861 a 11.870 
9 81 a 90 1.188 11.871 a 11.880 

21 201 a 210 1.235 12.341 a 12.350 
26 251 a 260 1.289 12.881 a 12.890 
67 661 a 670 1.311 13.101 a 13.110 
81 801 a 810 1.322 13.211 a 13.220 
03 921 a 930 1.350 13.491 a 13.500 
95 941 a 950 1.375 13.741 a 13.750 

123 1.191 a 1.200 1.467 14.661 a 14.670 
160 1.591 a 1.600 1.489 14.881 a 14.890 
170 1.691 a 1.700 1.502 15.011 a 15.020 
174 1.731 a 1.740 1.577 15.761 a 15.770 
191 1.901 a 1.910 1.614 16.131 a 16.140 
223 2.221 a 2.230 1.622 16.211 a 16.220 
243 2.421 a 2.430 1.649 16.481 a 16.490 
288 2.871 a 2.880 1.655 16.541 a 16.550 
313 3.121 a 3.130 1.664 16.631 a 16.640 
320 3.191 a 3.200 1.759 17.581 a 17.590 
358 3.571 a 3.580 1.767 17.661 a 17.670 
454 4.531 a 4.540 1.771 17.701 a 17.710 
467 4.661 a 4.670 1.792 17.911 a 17.920 
473 4.721 a 4.730 1.808 18.071 a 18.080 
474 4.731 a 4.740 1.822 18.211 a 18.220 
51>3 5.171 a 5.180 1.823 18.221 a 18.230 
5.~6 5.251 a 5.260 1.862 18.61 1 a 18.620 
576 5.751 a 5.760 1.903 19.021 a 19.030 
580 5.791 a 5.800 1.909 19.081 a 19.090 
61.3 6.121 a 6.130 1.937 19.361 a 19.370 
622 6.211 a 6.220 1.992 19.911 a 19.920 
649 6.481 a 6.490 2.005 20.041 a 20.050 
654 6.531 a 6.540 2.01P. 20. 171 a 20.180 
692 6.911 a 6.920 2.031 20.301 a 20.310 
7.j\) 1.291 a 7.300 2.051 20.501 a 20.510 
779 7.781 a 7.790 2.064 20.631 a 20.640 
788 7.871 a 7.880 2.115 21.141 a 21.150 
789 7.881 a 7.890 2.142 21.411 a 21.420 
813 8.121 a 8.130 2.161 21.601 a 21.610 
840 8.391 a 8.400 2.169 21.681 a 21.690 
870 8.691 a 8.700 2.201 22.001 a 22.010 
938 9.371 a 9.380 2.206 22.051 a 22.060 
952 9.511 a 9.520 2.221 22.201 a 22.210 
977 9.761 a 9.770 2.259 22.581 a 22.590 

1.051 10.501 a 10.510 2.303 23.021 a 23.030 
1.073 10.721 a 10.730 2.335 23.341 a 23.350 
1.082 10.811 a 10.820 2.343 23.421 a 23.430 
1.10Q 11.081 a 11.090 2.354 23.531 a 23.540 
1.135 11.341 a 11.350 2.356 23.551 a 23.560 
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=- I 

Número Numeración Número Numeración Número Numeración I Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que de los 
represe~tan las titulos que deben representa:n las titulas que deben representan la:, titulos que deben representan las t itulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados series ser amortizados series ser amortizados 

--
I 

2.381 23.801 a 23.810 4.071 40.701 a 40.710 6.226 62.251 a 62.260 8.219 82.181 a 82.190 
2.387 23.861 a 23.870 4.077 40.761 a 40.770 6.248 62.471 a 62.480 8.226 82.251 a 82.260 
2.415 24.141 a 24.150 4.139 41.381 a 41.390 6.276 62.751 a 62.760 8.233 82.321 a 82.33 
2.420 24.191 a 24.200 4.174 41.731 a 41.740 6.297 62.961 a 62.970 8.251 82.501 a 82.51 
2.433 24.321 a 24.330 4.192 41.911 a 41.920 6.324 63.231 a 63.240 8.262 82.611 a 82.62 
2.466 24.651 a 24.660 4:201 42.001 a 42.010 6.341 63.401 a 63.410 8.279 82.781 a 82.79 
2.473 24.721 a 24.730 4.211 42.101 a 42.110 6.411 64.101 a 64.110 8.288 82.871 a 82.88 
2.485 24.841 a 24.850 4.213 42.121 a 42.130 6.413 64.121 a 64.130 8.322 83.211 a 83.22 
2.507 25.061 a 25.070 4.237 42.361 a 42 .370 6.440 64.391 a 64.400 8.337 83.361 a 83.37 
2.533 25.321 a 25.330 4.267 42.661 a 42.670 6.447 64.461 a 64.470 8.372 83.711 a 83.720 
2.552 25.511 a 25.520 4.214 42.731 a 42.740 6.478 64.771 a 64.780 8.381 83.801 a 83.81 
2.612 26.111 a 26.120 4.276 42.751 a 42.760 6.533 65.321 a 65.330 8.420 84.191 a 84.20 
2.637 26.361 a 26.370 4.340 43.391 a 43.400 6.575 65.741 a 65.750 8.488 84.871 a 84.88 
2.669 26.681 a 26.690 4.353 43.521 a 43.530 6.624 66.231 a 66.240 8.526 85.251 a 85.26 
2.732 27.311 a 27.320 4.36-.) 43.681 a 43.690 6.648 66.471 a 66.480 8.537 85.361 a 85.37 
2.765 27.641 a 27.650 4.386 43.851 a 43.860 6.652 66.511 a 66.520 8.554 85.531 a 85.54 
2.777 27.761 a 27.770 4.408 44.071 a 44.080 6.654 66.531 a 66.540 8.556 85.551 a 85.56 
2.797 27.961 a 27.970 4.462 44.611 a 44.620 6.680 66.791 a 66.800 8.593 85.921 a 85.93 
2.863 28.621 a 28.630 4.488 44.871 a 44.880 6.698 66.971 a 66.980 8.649 86.481 a 86.49 
2.880 28.791 a 28.800 4.553 45.521 a 45.530 6.705 67.041 a 67.050 8.682 86.811 a 86.82 
2.891. 28.901 a 28.910 4.559 45.581 a 45.590 6.711 . 67.101 a 67.110 8.698 86.971 a 86.98 
2.914 29.131 a 29.140 4.56J 45.591 a 45.600 6.717 67.161 a 67.170 8.707 87.061 a 87.07 
2.925 29.241 a 29.250 4.619 46.181 a 46.190 6.727 67.261 a 67.270 8.758 87.571 a 87.58 
2.960 29.591 a 29.600 4.676 46.751 a 46.760 6.734 67.331 a 67.340 8.766 87.65 1 a 87.66 
2.963 29.621 a 29.630 4.684 46.831 a 46.840 6.793 67.921 a 67.930 8.772 87.711 a 87.72 
2.966 29.651 a 29.660 4.718 47.171 a 47.180 6.814 68.131 a 68.140 8.791 87.901 a 87.91 
2.974 29.731 a 29.740 4.737 47.361 a 47.370 6.892 68.911 a 68.920 8.842 88.411 a 88.42 
2.995 29.941 a 29.950 4.738 47.371 a 47.380 6.912 69.111 a 69.120 8.889 88.881 a 88.89 
2.999 29.981 a 29.990 4.782 47.811 a 47.820 6.915 69.141 a 69.150 8.918 89.171 a 89.18 
3.021 30.201 a 30.210 4.783 47.821 a 47.830 6.964 69.631 a 69.640 8.948 89.471 a 89.48 
3.023 30.221 a 30.230 4.821 48.201 a 48.210 6.966 69.651 a 69.660 8.966 89.651 a 89.66 
3.038 30.371 a 30.380 4.839 48.381 a 48.390 6.989 69.881 a 69.890 8.974 89.731 a 89.74 
3.059 30.581 a 30.590 4.8<:1 48.401 a 48.410 7.006 70.051 a 70.060 9.009 90.081 a 90.09 
3.067 30.661 a 30.670 4.842 48.411 a 48.420 7.080 70.791 a 70.800 9.025 90.241 a 90.25 
3.074 30.731 a 30.740 4.910 49.091 a 49.100 7.122 71.211 a 71.220 9.034 90.331 a 90.34 
3.092 30.911 a 30.920 4.9'21 49.221 a 49.230 7.123 71.221 a 71.230 9.045 90.441 a 90.45 
3.107 31.061 a 31.070 5.029 50.281 a 50.290 7.169 71.681 a 71.690 9.047 90.461 a 90.47 
3.1 iO 31.091 a 31.100 5.049 50.481 a 50.490 7.182 71.811 a 71.820 9.063 90.621 a 90.63 
3.11 6 31.151 a 31.160 5.090 50.891 a 50.900 7.189 71.881 a 71.890 9.092 90.911 a 90.92 
3.149 31.481 a 31.490 5.110 51.091 a 51.100 7.196 71.951 a 71.960 9.143 91.421 a 91.43 
3.154 31.531 a 31.540 5.115 51.141 a 51.150 7.218 72.171 a 72.180 9.203 92.021 a 92.03 
3.182 31.811 a 31.820 5.138 51.371 a 51.380 7.225 72.241 a 72.250 9.219 92.181 a 92.19 
3.190 31.891 a 31.900 5.169 51.681 a 51.690 7.253 72.521 a 72.530 9.239 92.381 a 92.39 
3.200 31.991 a 32.000 5.181 51.801 a 51.810 7.303 73.021 a 73.030 9.249 92.481 a 92.49 
3.236 32.351 a 32.360 5.189 51.881 a 51.890 7.329 73.281 a 73.290 9.279 92.781 a 92.79 
3.263 32.621 a 32.630 5.208 52.071 a 52.080 7.346 73.451 a 73.460 9.283 92.821 a 92.83 
3.272 32.711 a 32.720 5.243 52.421 a 52.430 7.364 73.631 a 73.640 9.292 92.911 a 92.92 
3.343 33.421 a 33.430 5.311 53.101 a 53.110 7.486 Ul- 9.309 93.081 a 93:09 
3.351) 33.551 a 33.560 5.344 53.431 a 53.440 tima bola. 74.851 a 74.858 9.361 93.601 a 93.61 
3.370 33.691 a 33.700 5.347 53.461 a 53.470 7.492 74.911 a 74.920 9.365 93.641 a 93.65 
3.389 33.881 a 33.890 5.35 , 53.521 a 53.530 7.500 74.991 a 75 .000 9.377 93.761 a 93.77 
3.392 33.911 a 33.920 5.422 54.211 a 54.220 7.551 75.501 a 75.510 9.384 93.831 a 93.84 
3.393 33.921 a 33.930 5.462 54.611 a 54.620 7.568 75.671 a 75.680 9.390 93.891 a 93.90 
3.426 34.251 a 34.260 5.513 55.121 a 55.130 7.615 76.141 a 76.150 9.406 94.051 a 94.06 
3.437 34.361 a 34.370 5.554 55.531 a 55.540 7.624 76.231 a 76.240 9.417 94.161 a 94.17 
3.468 34.671 a 34.680 5.5ei5 55.641 a 55.650 7.703 77.021 a 77.030 9.444 94.431 a 94.44 
3.473 34.721 a 34.730 5.578 55.771 a 55.780 7.712 77.111 a 77.120 9.456 94.551 a 94.56 
3.488 34.871 a 34.880 5.631 56.301 a 56.310 7.730 77.291 a 77.300 9.541 95.401 a 95.41 
3.523 35.221 a 35.230 5.646 56.451 a 56.460 7.731 77.301 a 77.310 9.554 95.531 a 95.54 
3.550 35.491 a 35.500 5.654 56.531 a 56.540 7.743 77.421 a 77.430 9.575 95.741 a 95.75 
3.569 35.681 a 35.690 5.665 56.641 a 56.650 7.749 77.481 a 77.490 9.583 95 .821 a 95.83 
3.576 35.751 a 35.760 5.669 56.681 a 56.690 7.759 77.581 a 77.590 9.591 95.901 a 95.91 
3.580 35.791 a 35.800 5.670 56.691 a 56.700 7.766 77.651 a 77.660 9.614 96.131 a 96.14 
3.584 35.831 a 35.840 5.686 56.851 a 56.860 7.782 77.811 a 77.820 9.628 96.271 a 96.28 
3.612 36.111 a 36.120 5.749 57.481 a 57.490 7.790 77.891 a 77.900 9.642 96.411 a 96.42 
3.648 36.471 a 36.480 5.751 57.501 a 57.510 7.823 78.221 a 78.230 9.650 96.491 a 96.50 
3.656 36.551 a 36.560 5.770 57.691 a 57.700 7.885 78.841 a 78.850 9.654 96.531 a 96.54 
3.698 36.971 a 36.980 5.828 58.271 a 58.280 7.895 78.941 a 78.950 9.695 96.941 a 96.95 
3.709 37.081 a 37.090 5.834 58.331 a 58.340 7.946 79.451 a 79.460 9.711 97.101 a 97.11 
3.714 37.131 a 37.140 1 5.856 58.551 a 58.560 7.952 79.511 a 79.520 9.724 97.231 a 97.24 
3.72, 37.221 a 37.230 5.872 58.711 a 58.720 7.953 79.521 a 79.530 9.766 97.651 a 97.66 

" 3.733 37.321 a 37.330 5.896 58.951 a 58.960 7.974 79.731 a 79.740 9.792 97.911 a 97.92 
3.325 38.241 a 38.250 5.970 59.691 a 59.700 7.989 79.881 a 79.890 9.799 97.981 a 97.99 
3.860 38.591 a 38.600 5.980 59.791 a 59.800 7.999 79.981 a 79.990 9.818 98.171 a 98.18 
3.863 38.621 a 38.630 5.990 59.891 a 59.900 8.002 80.011 a 80.020 9.832 98.311 a 98.32 
3.81)4 38.631 a 38.640 6.044 6Q.431 a 60.440 8.019 80.181 a 80.190 9.842 98.411 a 98.42 
3.878 38.771 a 38.780 6.050 60.491 a 60.500 8.031 80.301 a 80.310 9.851 98.501 a 98.51 
3.93~ 39.371 a 39.380 6.068 60.671 a 60.680 8.061 80.601 a 80.610 9.857 98.561 a 98.57 
3.969 39.681 a 39.690 6.129 61.281 a 61.290 8.070 80.691 a 80.700 9.894 98.931 a 98.94 
3.977 39.761 a 39.770 6.136 61.351 a 61.360 8.122 81.211 a 81.220 9.923 99.221 a 99.23 
3.981 39.801 a 39.810 6.166 61.651 a 61.660 8.158 81.571 a 81.580 9.936 99.351 a 99.36 
4.035 40.341 a 40.350 6. 167 61.661 a 61.670 8.160 81.591 a 81.600 9.979 99.781 a 99.79 
4.037 40.361 a 40.370 6.196 61.951 a 61.960 8.161 81.601 a 81.610 10.002 100.011 a 100.02 
4.0n 40.371 a 40.380 6.197 61.961 a 61.970 8.212 , 82.111 a 82.120 10.013 100.121 a 100.13 
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Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

10.024 
10.051 
10.059 
10.061 
10.146 
10.172 
10.173 
10.187 
10.199 
10.207 
10.228 
10.235 
10.240 
10.264 
10.399 
10.408 
10.413 
10.451 
10.452 
10.453 
10.539 
10.562 
10.579 
10.596 
10.604 
10.611 
10.613 
10.625 
10.638 
10.642 
10.666 
10.687 
10.695 
10.731 
10.750 
10.754 
10.781 
10.784 
10.805 
10.836 
10.866 
10.895 
10.916 
10.924 
10.949 
11.022 
11.028 
11.060 
11.093 
11.098 
11.105 
11.124 
11.134 
11.138 
11.186 
11.253 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

100.231 a 100.240 I 
100.501 a 100.510 
100.581 a 100.590 
100.601 a 100.610 
101.451 a 101.460 
101.711 a 101.720 
101.721 a 101.730 
101.861 a 101.870 
101.981 a 101.990 
102.061 a 102.070 
102.271 a 102.280 
102.341 a 102.350 
102.391 a 102.400 
102.631 a 102.640 
103.981 a 103.990 
104.071 a 104.080 
104.121 a 104.130 
104.501 a 104.510 
104.511 a 104.520 
104.521 a 104.530 
105.381 a 105.390 
105.611 a 105.620 
105.781 a 105.790 
105.951 a 105.960 
106.031 a 106.040 
106.101 a 106.110 
106.121 a 106.130 
106.241 a 106.250 
106.371 a 106.380 
106.411 a 106.420 
106.651 a 106.660 
106.861 a 106.870 
106.941 a 106.950 
107.301 a 107.310 
107.491 a 107.500 
107.531 a 107.540 
107.801 a 107.810 
107.831 a 107.840 
108.041 a 108.050 
108.351 a 108.360 
108.651 a 108.660 
108.941 a 108.950 
109.151 a 109.160 
109.231 a 109.240 
109.481 a 109.490 
110.211 a 110.220 
110.271 a 110.280 
110.591 a 110.600 
110.921 a 110.930 
110.971 a 110.980 
111.041 a 111.050 
111.231 a 111.240 
111.331 a 111.340 
111.371 a 111.380 
111.851 a 111.860 
112.521 a 112.530 

Numero 
de las bola. que 
representan las 

series 

11.291 
11.308 
11.355 
11.386 
11.459 
11.543 
11.558 
11.569 
11.584 
11.594 
11.597 
11.599 
11.601 
11.672 
11.688 
11.807 
11.809 
11.816 
11.819 
11.836 
11.844 
11.860 
11.905 
11.919 
11.922 
11.946 
11.970 
12.003 
12.052 
12.072 
12."085 
12.095 
12.153 
12.169 
12.214 
12.241 
12.243 
12.263 
12.276 
12.310 
12.314 
12.321 
12.322 
12.329 
12.340 
12.359 
12.375 
12.381 
12.418 
12.439 
12.443 
12.449 
12.462 
12.470 
12.472 
12.475 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

112.901 a 112.910 
113.071 a 113.080 
113.541 a 113.550 
113.851 a 113.860 
114.581 a 114.590 
115.421 a 115.430 
115.571 a 115.580 
115.681 a 115.690 
115.831 a 115.840 
115.931 a 115.940 
115.961 a 115.970 
115.981 a 115.990 
116.001 a 116.010 
116.711 a 116.720 
116.871 a 116.880 
118.061 a 118.070 
118.081 a 118.090 
118.151 a 118.160 
118.181 a 118.190 
118.351 a 118.360 
118.431 a 118.440 
118.591 a 118.600 
119.041 a 119.050 
119.181 a 119.190 
119.211 a 119.220 
119.451 a 119.460 
119.691 a 119.700 
120.021 a 120.030 
120.511 a 120.520 
120.711 a 120.720 
120.841 a 120.850 
120.941 a 120.950 
121.521 a 121.530 
121.681 a 121.690 
122.131 a 122.140 
122.401 a 122.410 
122.421 a 122.430 
122.621 a 122.630 
122.751 a 122.760 
123 091 a 123.100 
123.131 a 123.140 
123.201 a 123.210 
123.211 a 123.220 
123.281 a 123.290 
123.391 a 123.400 
123.581 a 123.590 
123.741 a 123.750 
123.801 a 123.810 
124.171 a 124.180 
124.381 a 124.390 
124.421 a 124.430 
124.481 a 124.490 
124.611 a 124.620 
124.691 a 124.700 
124.711 a 124.720 
124.741 a 124.750 

Además de los títulos consignados en la relación precedente, han 
sido también amortizados automáticamente los números 104.703 
a 104.710, correspondientes al resto de la decena de la última bola 
extraída en el sorteo' del año anterior. 

Madrid, 17 de junio de 1963. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Re­
tueras Bravo proyecta instalar maquinaria en su bar sito en la casa 
número 46 de la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

• * lO 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Pilar Fernández Cervo proyecta instalar un asador de poHos en su 
tienda de aves, huevos y caza sita en la casa número 29 de la calle 
del León. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen dmveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

• • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Mar­
tínez López proyecta establecer una taberna en la casa número 56 de 
la avenida de la Osa Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Maximiliano 
Nuño proyecta instalar elementos de trabajo en su carnicería sita 
en la casa número 35 de la calle del Puerto de Canfranc. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ·ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JO~É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Antonio 
Martín Hernández proyecta instalar una cámara frigorífica en su 
fábrica de embutidos sita en la casa número 21 de la calle de la 
Sierra del Segura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunclO, 10 que estImen convemente. 

Madrid, 20 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo 
Martín proyecta instalar una cámara frigorífica y una máquina pica­
dora en su carnicería sita en la casa número 9 del paseo de San 
Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho . días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipal:s 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo ?arc~a 
Araque proyecta instalar elementos de trabajo en su carpmtena 
mecánica sita en la casa número 14 de la calle de Vicente Carballal. 
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Las personás que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

ex.Po de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación mln 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Coteval (S. L.), 
proyecta instalar elementos de trabaj o en su taller sito en la casa 
número 19 de la calle de Rosa de Silva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justino Nava­
rro Arribas proyecta instalar una cámara frigorífica en su carnicería 
sita en la casa número 4 de la calle de las Arenas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
González Cereceda proyecta establecer una charnarilería en la casa 
número 44 de los Pinos Baja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Sainz 
García proyecta establecer una vaquería en la casa número 324 de 
la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que Hanser y Menet 
(Sociedad anónima) proyectan establecer una imprenta en la casa 
número 19 de la calle del Plomo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de junio de 1963 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Jerez 
Ortiz proyecta establecer un depósito de cremas alimenticias y fá­
brica de las mismas en la casa número 17 de la caJle de Malina. 

Las personas que se' consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Antonio 
Blasco Pla proyecta establecer un taller de extusionado y soplado 
de plásticos en la casa número 12 de la calle de! Pelícano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Torres 
Arias proyecta establecer un taller de reparación de juegos recrea­
tivos en la casa número 13 de la calle de Manue! Lamela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUDlC1paies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Braulio Moreno 
Sanz proyecta establecer un despacho de leche con establo en la 
casa número 4 de la travesía de Julio Montero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e lnmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 4 y 6 de la calle 
del Marqués de Leis, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento 'Y a efectos de 10 que determina el artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se 
opone a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha soli­
citud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que 
tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 19 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VrLLA. 
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, . PESETAS ~ 

Relativos a , subastas Y' concursos, línea , .. '.7,50 --
Relativos al hallazgo de' objetos en la vía ---

pública~ línea I . , 
I 

r. 
. • I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

br.~s, peligrosos e incómodos, y dem,ás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidenci,a a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 2,50 _ 
--------------Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 
-----a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre -------de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. -----
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día ,11 de octubre de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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